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RESUMEN 

 

TITULO:   IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD EN 
LAS PRUEBAS REALIZADAS EN EL LABORATORIO DE ANÁLISIS 
PETROFÍSICO CON BASE EN LA  NORMA  NTC ISO 17025: 2005* 

 

AUTOR:    HECTOR ACUÑA DAVID** 
                  NUBIA ANDREA MARTINEZ HERRERA** 
 
 
PALABRAS CLAVES: Sistema de Gestión de Calidad, Norma NTC/ISO/IEC 
17025:2005, Documentación, Implementación, Auditoría Interna. 

 

DESCRIPCIÓN: 

 La globalización del mercado, lleva a las instituciones a enfrentar cambios, con el fin de 
mantener un alto nivel competitivo, mantener altos estándares de calidad, en un proceso de 
mejora continua, el cual permite visualizar un horizonte más amplio, buscando siempre la 
excelencia y la innovación. Por estas razones el Laboratorio de Análisis Petrofísicos de La 
Universidad Industrial de Santander quiso desarrollar su Sistema de Gestión de Calidad  bajo 
lineamientos de la Norma NTC – ISO – IEC 17025:2005 con el fin de crear ventajas 
competitivas.  

Los pasaportes de las organizaciones para entrar y competir en los mercados globalizados son 
las certificaciones de sus procesos y productos. En el caso del Laboratorio de Análisis 
Petrofísicos es la Acreditación de las pruebas que realiza.  

El desarrollo de este proyecto se basó en las etapas: Sensibilización, Diagnostico, 
Capacitación, Documentación, Implementación, Auditoría Interna y propuestas de mejora, 
siguiendo el ciclo de PHVA (PLANEAR, HACER, VERIFICAR, ACTUAR). 

La documentación contiene manual de Calidad, de Procedimientos técnicos y administrativos, 
de Funciones,  incluyendo Formatos, Guía, Instructivos, y otros documentos que la 
complementan; con el objetivo de una futura acreditación de algunas pruebas que allí se 
realizan.     

La auditoría interna llevada a cabo permitió evaluar y proponer propuestas de mejora ante las 
no conformidades, con el fin de alcanzar un mejoramiento continuo orientado a la satisfacción 
de los clientes. 
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ABSTRACT 

 

TITLE:  IMPLEMENTATION OF THE SYSTEM OF MANAGEMENT OF 

QUALITY IN THE TEST ACCOMPLISHEHD AT THE LABORATORY OF 

ANALYSIS PETROFISICOS BASED ON NORM NTC – ISO – 17025:2005 

REQUIREMENTS* 

 

AUTHOR: HECTOR ACUÑA DAVID** 

                 NUBIA ANDREA MARTINEZ HERRERA** 

 

KEYWORDS: System of Management of Quality, NTC–ISO–IEC 17025:2005, 

Documentation, implementation, internal audit. 

 

DESCRIPTION: 

The market‟s globalization, bring to the institutions to affront changes with the objective of 
obtain a competition high level, support elevated standars of quality in a process of 
improvement continues what allows to see an ampler of horizon for those reasons Analysis 
Petrofísicos Laboratory of Santander‟s University Industrial wanted developed it‟s under Quality 
Management System guidelines of norm NTC-ISO-IEC 17025:2005, with the objective of create 
competitive advantages. 

The passports of the organizations to enter and to compete in the markets globalizations are the 
certifications of their processes and products. In the case of the Analysis Petrofisicos 
Laboratory is the Accreditation of the tests that carries out. 

The process of this project was supported in the next stages: sensibilization, diagnostic, 
capacitation, documentation, implementation, internal audit, improving proposals, following the 
cycle of PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar). 

Documentation contains a Quality manual, technical procedure, functioning, including formats, 
guide, and other documents that complement it; with the objective of an future accreditation of 
some proofs that over there they realize. 

Internal audit take to end, permitted evalue and suggest propusals of improvement front to them 
not conformities, with the objective to obtain a continuos orientated improvement to the 
satisfaction of the customers. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las organizaciones cuentan con laboratorios de pruebas y ensayos, estos 

necesitan de la Acreditación de las pruebas como herramientas para competir 

en los mercados nacionales e internacionales, la acreditación se alcanza 

implementando un Sistema de Gestión de Calidad bajo lineamientos de la 

Norma ISO/IEC 17025:2005 “Requisitos generales para la competencia de 

los laboratorios de ensayo y calibración”. 

Los pasaportes de las organizaciones para entrar a los mercados globalizados 

son las certificaciones de sus procesos y productos. En nuestro caso la 

Acreditación de las pruebas de laboratorio. 

El sistema internacional de certificaciones es aplicado por las entidades 

certificadoras, para el caso de Colombia existen entidades como (ICONTEC, 

SGS, BVQ), para los laboratorios de pruebas y ensayos, existe una 

organización acreditadora a nivel Nacional como la ONAC “Organismo 

Nacional de acreditación de Colombia”. 

A nivel Nacional existen laboratorios de pruebas y ensayos acreditados bajo los 

requisitos de la Norma ISO/IEC 17025, como ECOPETROL – ICP, UIS, 

Laboratorio de metrología, Universidad del Norte, Walter Rothlisberger, 

entidades que hacen inspección de productos y elementos.  También existen 

entidades de capacitación como el SENA, UIS, NTC, ONAC, SIC, entre otros. 

Uno de los objetivos de este tipo de laboratorios de pruebas y ensayos es 

potenciar a esta red de laboratorios acreditados.  La Norma internacional que 

establece estos lineamientos o requisitos de un Sistema de Gestión de Calidad, 

es la Norma ISO/IEC 17025:2005 “Requisitos generales para la 

competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, la cual contiene 

procesos administrativos y técnicos.  

Para lograr que la calidad sea una ventaja competitiva independiente del tipo 

de organización que la maneje y los aspectos a los cuales se aplica, se debe 

tomar consciencia del beneficio que se obtendrá al implementar un Sistema de 
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Gestión de Calidad, además a entender y asimilar el concepto de Calidad 

desde el punto de vista que se plantea en la norma NTC- ISO 17025.  

Los beneficios de implementar el Sistema de Gestión de Calidad al Laboratorio 

de Análisis Petrofísicos, bajo lineamientos de la Norma ISO/IEC 17025 son: 

Mayor satisfacción del cliente, con la implementación del Sistema de Gestión 

de Calidad se demuestra la capacidad de generar resultados técnicamente 

válidos generando la confianza al cliente. 

Aumento de la productividad y la eficiencia, al lograr la Acreditación el 

laboratorio ingresa al mercado global, aumentando así su productividad e 

implementando sus procesos con eficiencia que garantiza la calidad de los 

resultados. 

Estandarización de los métodos de trabajo, la estandarización de los 

procedimientos técnicos y administrativos permite implementar dichos 

procedimientos de forma única, independientemente de la persona que realice 

el trabajo; permitiendo así realizar pruebas de repetitividad y reproducibilidad 

que garanticen la calidad de los resultados. 

Uso de mejores prácticas para ejecutar las tareas, la aplicación de los 

procedimientos técnicos generales del Sistema de Gestión de Calidad 

implementado, mejora el desarrollo de las actividades y se brinda la confianza 

exigida por los clientes. 

Apertura a nuevos mercados, al implementar el Sistema de Gestión de 

Calidad y alcanzar la Acreditación, se demuestra la capacidad de generar 

resultados técnicamente válidos, lo cual brinda la oportunidad de ingresar a 

nuevos mercados y trabajar con otros laboratorios igualmente acreditados bajo 

los lineamientos de norma ISO/IEC 17025. 

Mejora de la comunicación interna, a través del uso y buen manejo del 

Sistema de Gestión de Calidad se afianzan las líneas de comunicación internas 

y externas del laboratorio. 
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El laboratorio de Análisis Petrofísico de la Escuela de Ingeniería de Petróleos 

de la Universidad Industrial de Santander consciente de la importancia de 

garantizar la confiabilidad en los resultados emitidos, además de mejorar su 

desempeño, coordinación y productividad, crear nuevas oportunidades en el 

mercado, de competir en igualdad de condiciones con otros laboratorios 

especializados en el Análisis de Pruebas de Corazones, decidió implementar el 

Sistema de Gestión de Calidad basado en un modelo reconocido y aceptado a 

nivel internacional como lo es la NTC - ISO 17025 demostrando así su 

competencia técnica y cumplir con las necesidades y expectativas de los 

clientes. 
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1. PLAN DE PROYECTO DE GRADO 

 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Establecer e implementar el Sistema de Gestión de  Calidad a las pruebas 

realizadas en el Laboratorio de Análisis Petrofísico con base en la norma NTC 

– ISO 17025: 2005. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Vincular al personal del Laboratorio en el desarrollo del Sistema de 

Gestión de calidad, por medio de la sensibilización y capacitación en la 

implementación del mismo, la creación y apropiación de una cultura de 

calidad.  

 Realizar el diagnóstico mediante la aplicación de la lista de chequeo de 

acuerdo a las exigencias de la norma NTC – ISO 17025: 2005, con el fin 

de conocer el estado actual del laboratorio, con respecto a los requisitos 

que la norma exige. 

 Diseñar y documentar el sistema de Gestión de la Calidad para el 

Laboratorio de Análisis Petrofísico de la Universidad Industrial de 

Santander. 

 Implementar manual de calidad, manual de procedimiento, manual de 

funciones, formatos, para las pruebas de determinación de Saturación 

de fluidos “Método de Destilación – Extracción” (Equipo Dean Stark), 

determinación de Porosidad “Método de Boyle” (Equipo Core Pet), 

Determinación de Permeabilidad (equipo Core Pet), en miras a una 

futura acreditación de las mismas.  Con base en la recopilación de la 

Norma NTC-ISO 17025 y la Norma API RP 40.  

 Realizar la primera auditoría interna al sistema implementado, con el fin 

de controlar y verificar su efectivo cumplimiento. 
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1.3 ALCANCE 

El alcance de este proyecto es diseñar, documentar e implementar el sistema 

de gestión de la calidad en el Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Escuela 

de Ingeniería de Petróleos de la Universidad Industrial de Santander bajo los 

lineamientos de la Norma Técnica NTC – ISO 17025: 2005. 

El proyecto concluirá con la realización de la primera auditoría interna, lo que 

permitirá identificar las fortalezas y debilidades del Sistema de Gestión de 

Calidad, con miras a recibir la auditoria de un ente acreditador que posibilite en 

el mediano plazo obtener la acreditación del Laboratorio. 

 

1.4 JUSTIFICACIÓN 

La Universidad Industrial de Santander y La Escuela de Ingeniería de Petróleos 

en busca de la política de calidad y mejora continua de cada una de sus áreas, 

proyecta lograr el más alto nivel de excelencia en cuanto a la calidad acorde 

con las necesidades cambiantes del mercado actual. 

Es por esto que el Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Universidad 

Industrial de Santander considera importante  la acreditación bajo los 

lineamientos de la norma NTC- ISO 17025: 2005, la herramienta que permitirá 

garantizar la confiabilidad, validez y cumplimiento de sus pruebas, contando 

con la documentación adecuada. 

El proceso transformador que está desarrollando la Escuela de ingeniería de 

Petróleos de la Universidad Industrial de Santander en materia de acreditación 

institucional rescatando la experiencia y la calidad de la institución, hace prever 

que el futuro estará colmado de grandes innovaciones en todos sus campos de 

acción, lo cual impulsa y motiva al laboratorio a seguir esta línea de progreso.  
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2. MARCO TEORICO 

 

La Acreditación de un laboratorio de pruebas y ensayos, brinda la oportunidad 

de ingresar a nuevos mercados y competir en igualdad de condiciones con 

otros laboratorios igualmente acreditados. 

Al implementar el Sistema de Gestión de Calidad bajos los lineamientos de la 

Norma ISO/IEC 17025:2005 “Requisitos generales para la competencia de 

los laboratorios de ensayo y calibración” se busca alcanzar la acreditación, 

demostrando así la capacidad de generar resultados técnicamente validos y 

generando confianza al cliente. 

 

2.1   NORMALIZACIÓN1    

Se entiende como normalización el proceso de formulación, elaboración, 

aplicación y mejoramiento de las normas existentes que se aplican a las 

diversas actividades económicas, industriales o científicas, con el objeto de 

ordenarlas y mejorarlas. Los propósitos principales de la normalización son la 

simplificación, la unificación y la especificación.  

Según la ISO (International Organization for Standarization) la 

normalización es la actividad que tiene por objeto establecer, ante problemas 

reales o potenciales, disposiciones destinadas a usos comunes y repetidos, 

con el fin de obtener un nivel de ordenamiento óptimo en un contexto dado, que 

puede ser tecnológico, político o económico. 

La asociación estadounidense para pruebas de materiales (ASTM), define la 

normalización como el proceso de formular y aplicar reglas para una 

aproximación ordenada a una actividad específica para el beneficio y con la 

cooperación de todos los involucrados. 

                                                           
1
 Fuente. http://www.monografias.com/trabajos38/normalizacion-iso/normalizacion-iso.shtml 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos38/normalizacion-iso/normalizacion-iso.shtml
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2.1.1  RESEÑA HISTORICA DE LA NORMALIZACIÓN     

Por los años de 1906 se inicia la normalización internacional en el campo de la 

electrotecnia, mediante la creación del lnternational Electrotechnique 

Committee (IEC), Comité Internacional de Electrotécnica.  

Posteriormente en 1926 se crea la International Standardization Associates 

(ISA), Federación Internacional de Asociaciones Nacionales de Normalización, 

pero fue disuelta en 1942 por la amenaza de guerra circundante en Europa. 

En 1947 se reunieron en Londres los sesenta y cuatro (64) delegados de 

veinticinco (25) países, con la finalidad de crear una nueva organización de 

normalización con carácter internacional, creando la International Organization 

for Standarization (ISO), Organización Internacional de Normalización.   

 La ISO es un órgano consultivo de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), que tiene su sede en Ginebra (Suiza), cuya función principal es la de 

contribuir al fomento y desarrollo internacional de la normalización, para facilitar 

el intercambio mundial de productos, bienes y servicios, mediante la 

colaboración científica, tecnológica y técnica en el campo administrativo, 

industrial y económico, manteniendo la ISO contactos con las universidades, 

centros científicos y tecnológicos. 

A esta organización se han ido adhiriendo los diferentes organismos nacionales 

dedicados a la Normalización y Certificación. En la actualidad son 140 los 

países adheridos, sin distinción de situación geográfica, razas, sistemas de 

gobierno, etc. 

 

El trabajo de la ISO abarca todos los campos de la normalización, a excepción 

de  la ingeniería eléctrica y electrónica que es responsabilidad del IEC (Comité 

Internacional de Electrotécnica). 

Los documentos normativos pueden ser normas técnicas  internacionales, 

regionales o nacionales, reglamentos, especificaciones técnicas o códigos de 

práctica.  Las normas técnicas se deben basar en resultados consolidados de la 

ciencia, la tecnología y la experiencia, y tener como objetivo la promoción de 

beneficios óptimos para la comunidad. 

http://www.monografias.com/trabajos11/artguerr/artguerr.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/geogeur/geogeur.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/ornaun/ornaun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/ornaun/ornaun.shtml
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En Colombia, el organismo de Normalización, encargado de la elaboración de 

las normas y reconocido oficialmente es ICONTEC. 

 
Algunos organismos normalizadores a nivel Internacional son los siguientes: 
(Ver Tabla 1). 
 
 
Tabla 1. Algunos Organismos Normalizadores a nivel Internacional. 

PAÍS ORGANISMO PAGINA WEB 

Alemania 
Deutsches Institut für 
Normung - DIN 

www2.din.de 

Argentina 
Instituto Argentino de 
Normalización – IRAM 

www.iram.com.ar 

Bolivia 
Instituto Boliviano de 
Normalización y Calidad – 
IBNORCA 

www.ibnorca.org 

Chile 
Instituto Nacional de 
Normalización – INN 

www.inn.cl 

Colombia 
Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas – 
ICONTEC 

www.icontec.org.co 

Costa Rica 
Instituto de Normas 
Técnicas de Costa Rica – 
INTECO 

www.inteco.or.cr 

Cuba 
Oficina Nacional de 
Normalización – NC 

www.nc.cubaindustria.cu 

Ecuador 
Instituto Ecuatoriano de 
Normalización – INEN 

www.ecua.net.ec/inen 

El Salvador 
Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología – 
CONACYT 

www.conacyt.gob.sv 

España Asociación Española de www.aenor.es 

http://www.monografias.com/trabajos6/cori/cori.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cienteysoc/cienteysoc.shtml
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Normalización y 
Certificación – AENOR 

Estados 
Unidos 

American Nacional 
Standards Institute – ANSI 

www.ansi.org 

Filipinas 
Bureau of Product 
Standards - BPS 

www.dti.gov.ph/bps 

Francia 
Association Française de 
Normalisation – AFNOR 

www.afnor.fr/portail/asp 

Guatemala 
Comisión Guatemalteca de 
Normas – COGUANOR 

www.mineco.gob.gt 

Honduras 
Consejo Hondureño de 
Ciencia y Tecnología – 
COHCIT 

www.cohcit.gob.hn 

México 
Dirección General de 
Normas - DGN 

www.economia-normas.gob.mx 

Nicaragua 
Dirección de Tecnología, 
Normalización y Metrología - 
DTNM 

www.mific.gob.ni 

Panamá 
Comisión Panameña de 
Normas Industriales y 
Técnicas – COPANIT 

www.mici.gob.pa 

Paraguay 
Instituto Nacional de 
Tecnología y Normalización 
– INTN 

www.intn.gob.py 

Perú 

Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – 
INDECOPI 

www.indecopi.gob.pe 

Reino 
Unido 

British Standards Institute – 
BS 

www.bsi-global.com/index.xalter 

http://www.monografias.com/trabajos15/proteinas/proteinas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/fciencia/fciencia.shtml
http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/propiedad-intelectual-comentarios-tendencias-recientes/propiedad-intelectual-comentarios-tendencias-recientes.shtml
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República 
Dominicana 

Dirección General de 
Normas y Sistemas de 
Calidad - DIGENOR 

www.seic.gov.do/digenor/default.htm 

Rusia 
Agencia Federal para la 
Regulación Técnica y la 
Metrología – GOST 

www.gost.ru/wps/portal 

Suiza 
Swiss Association for 
Standardization – SNV 

www.snv.ch 

Uruguay 

Instituto Uruguayo de 
Normas Técnicas – UNIT 

 

www.unit.org.uy 

Venezuela 

Fondo para la 
Normalización y 
Certificación de la Calidad – 
FONDONORMA 

www.fondonorma.org.ve 

Fuente: http://es.wikipedia.org/wiki/Normalizaci%C3%B3n 

 
 

2.1.2  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN                                                 

Organización en la que pueden participar los organismos de normalización de 

todos los países.  A esta pertenece la ISO (organización Internacional de 

Normalización), IEC (Comisión Electrotécnica Internacional), UIT (Unión 

Internacional de Telecomunicaciones), OIML (Organización Internacional de 

metrología Legal).   

 

 ISO  (International Organization for Standardization) 

Es una federación de ámbito mundial, una organización no gubernamental 

establecida en 1947.  Es el mayor sistema mundial para la colaboración técnica 

e industrial de ámbito internacional. Los trabajos de ISO son descentralizados y 

se llevan a cabo por los comités y subcomités técnicos.  La Secretaría Central 

en Ginebra coordina las operaciones ISO, controla las votaciones y sistemas 

de aprobación y publica los estándares internacionales. 

http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
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La ISO ha creado alrededor de 10000 estándares voluntarios, que van desde la 

estandarización de tornillos; el tamaño de las tarjetas de crédito, hasta las 

normas más exitosas para la organización: la ISO 9000 de “Aseguramiento de 

la calidad”. Esta serie de normas se publica por primera vez en 1987, y 

actualmente son alrededor de 84 países los que las han adoptado como 

estándares nacionales, la norma de 1987 sufrió cambios significativos en 1994, 

acordándose su revisión cada 5 años, para poder reflejar así las experiencias 

aprendidas de su aplicación práctica. 

 

La necesidad de implantar un sistema normalizado de calidad surgió en los 

años ochenta principalmente por la dificultad de satisfacer los diferentes 

criterios de calidad establecidos por parte de los clientes hacia sus 

proveedores.  Esto debe entenderse en un contexto de creciente globalización 

de los mercados y de inclinación de las empresas líderes mundiales a enfocar 

cada vez más a la calidad como el eje de su estrategia de productividad y 

competitividad. 

 

La mayoría de los países tenían establecidas sus normas de calidad de 

carácter nacional, basadas en especificaciones de calidad que debería de 

cumplir un producto que aparecería en sus respectivos mercados.  Con la 

globalización de los mercados, hubo la necesidad de ir uniformando lo que se 

entiende por calidad, no sólo del producto, sino de todo el proceso, desde los 

proveedores de materia prima hasta la entrega y servicio posventa al cliente. 

 

Lo anterior se hace aún más necesario cuando las estrategias de productividad 

y competitividad tienden a basarse en conceptos como la entrega a tiempo, el 

cero defectos y entrega sin defectos, la reducción del producto en proceso, la 

satisfacción al cliente, criterios todos que requieren una „ calidad de flujo‟. 

 



12 
 

2.2  PRINCIPIOS DE CALIDAD2 

Los principios de calidad son la base de un sistema de gestión de calidad. Estos 

principios se derivan de la experiencia y el conocimiento de los expertos 

internacionales que participan en el comité técnico de ISO 176 (ISO/TC 176), 

gestión de calidad y aseguramiento de la calidad, el cual es responsable de 

desarrollar y mantener actualizadas las normas ISO 9000. 

 

Los ocho principios están definidos en la norma ISO 9000:2008, sistema de 

gestión de la calidad – fundamentos y vocabularios. 

 

a. ENFOQUE AL CLIENTE 

Las organizaciones dependen de sus clientes y por lo tanto deberían 

comprender las necesidades actuales y futuras de los clientes, satisfacer los 

requisitos de los clientes y esforzarse en exceder las expectativas de los 

clientes. 

 

b. LIDERAZGO 

Los líderes establecen la unidad de propósito y la orientación de la 

organización.  Ellos deberían crear y mantener un ambiente interno, en el cual 

el personal pueda llegar a involucrarse totalmente en el logro de los objetivos 

de la organización. 

 

 

c. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL 

El personal, a todos los niveles, es la esencia de una organización y su total 

compromiso posibilita que sus habilidades sean usadas para el beneficio de la 

organización. 

 

                                                           
2
 Fuente. INSTITUTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. Sistemas de Gestión 

calidad.  Fundamentos y vocabulario. NTC-ISO-IEC 9000:2000.   
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d. ENFOQUE BASADO EN PROCESOS 

Un resultado deseado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y 

los recursos relacionados se gestionan como un proceso. 

 

e. ENFOQUE DE SISTEMA PARA LA GESTIÓN 

Identificar, entender y gestionar los procesos interrelacionados como un 

sistema, contribuye a la eficacia y eficiencia de una organización en el logro de 

sus objetivos. 

 

f. MEJORA CONTINUA 

La mejora continua del desempeño global de la organización debería ser un 

objetivo permanente de ésta. 

 

g. ENFOQUE BASADO EN HECHOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

Las decisiones eficaces se basan en el análisis de los datos y la información. 

 

h. RELACIONES MUTUAMENTE BENEFICIOSAS CON EL PROVEEDOR 

Una organización y sus proveedores son interdependientes, y una relación 

mutuamente beneficiosa aumenta la capacidad de ambos para crear valor.   

 
 

2.3  NORMA ISO/IEC 170253 

La primera edición (1999) de esta Norma Internacional fue producto de la 

amplia experiencia adquirida en la implementación de la Guía ISO/IEC 25 y de 

la Norma 45001, a las que reemplazó.  Contiene todos los requisitos que tienen 

que cumplir los laboratorios de ensayo y de calibración si desean demostrar 

que poseen un sistema de gestión, son técnicamente competentes y son 

capaces de generar resultados técnicamente validos. 

La primera edición hacía referencia a las Normas ISO 9001:1994 e ISO 

                                                           
3
 Fuente. INSTITUTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. Requisitos generales de Competencia de 

Laboratorios de Ensayo y Calibración. NTC-ISO-IEC 17025:2005. 
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9002:1994.  Dichas normas han sido reemplazadas por la Norma ISO 

9001:2000, lo que hizo necesario alinear la Norma ISO/IEC 17025.  En la 

segunda edición ISO/IEC 17025:2005 se han modificado o agregado apartados 

sólo en la medida que fue necesario a la luz de la Norma ISO 9001:2000. 

 

La norma ISO/IEC 17025:2005 es la norma que contiene los requerimientos 

que los 

Laboratorios de calibración y ensayo tienen que cumplir si desean demostrar 

que funcionan con un sistema de calidad, son técnicamente competentes y 

pueden generar resultados válidos. 

 

Esta Norma se constituye como la guía para la evaluación de la conformidad de 

los requisitos para calidad y competencia aplicable a todos los laboratorios, 

independientemente de la naturaleza del ensayo y/o la calibración que se 

realice.  Proporciona herramientas y la estructura para que el laboratorio pueda 

generar confianza a sus clientes mejorando su competitividad y productividad. 

 

La norma ISO/IEC 17025:2005, está constituida por los siguientes capítulos: 

  

            INTRODUCCIÓN 

1.  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

2.  REFERENCIAS NORMATIVAS 

3.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

4.   REQUISITOS RELATIVOS A LA GESTIÓN 

4.1   ORGANIZACIÓN 

4.2   SISTEMA DE GESTIÓN 

4.3   CONTROL DE LOS DOCUMENTOS 

4.4   REVISIÓN DE LOS PEDIDOS, OFERTAS Y CONTRATOS 

4.5   SUBCONTRATACIÓN DE ENSAYOS Y CALIBRACIONES 

4.6   COMPRAS DE SERVICIOS Y DE SUMINISTROS 

4.7   SERVICIOS AL CLIENTE 

4.8   QUEJAS 
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4.9   CONTROL DE TRABAJOS DE ENSAYO O DE CALIBRACIONES NO   

CONFORMES 

4.10 MEJORA 

4.11 ACCIONES CORRECTIVAS 

4.12 ACCIONES PREVENTIVAS 

4.13 CONTROL DE LOS REGISTROS 

4.14 AUDITORÍAS INTERNAS 

4.15 REVISIONES POR LA DIRECCIÓN 

 

5.    REQUISITOS TÉCNICOS 

5.1    GENERALIDADES 

5.2    PERSONAL 

5.3    INSTALACIONES Y CONDICIONES AMBIENTALES 

5.4    MÉTODOS DE ENSAYO Y DE CALIBRACIÓN Y VALIDACIÓN DE  

LOS MÉTODOS 

5.5    EQUIPOS 

5.6    TRAZABILIDAD DE LAS MEDICIONES 

5.7    MUESTREO 

5.8    MANIPULACIÓN DE LOS ÍTEMS DE ENSAYO O DE CALIBRACIÓN 

5.9    ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS DE    

ENSAYO Y DE CALIBRACIÓN  

5.10 INFORME DE RESULTADOS 

 

2.4  CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN   

La Norma ISO 9001, se enfoca hacia la implementación del Sistema de Gestión 

de Calidad basado en los procesos, es aplicable a todo tipo de organización sin 

reparar en tamaño, tipo, categoría ni producto.  Sin embargo, no todos los 

requisitos de la Norma se aplican a todas las organizaciones, se dan 

exclusiones de dicha Norma para determinadas actividades. 

Un laboratorio se constituye como una organización, a la cual son aplicables 

los lineamientos de la ISO 9001, como estandarte de un Sistema de Gestión de 
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Calidad.  Una vez implementado el Sistema, el laboratorio puede proceder a 

certificarse con las entidades autorizadas para tal fin como puede ser 

ICONTEC, SGS, BVQ; y de ésta manera será reconocido como organización 

con un Sistema de Gestión de Calidad implementado en sus procesos. 

 

El hecho de certificarse le da posicionamiento al laboratorio u organización ya 

que le permitirá mejorar sus aspectos organizativos, generar confianza en sus 

clientes; pero la certificación no establece ningún aseguramiento en cuanto a 

su competencia técnica. 

 

Una vez el laboratorio decide implementar una Norma técnica, como la ISO/IEC 

17025, garantiza la adopción de un sistema de gestión de calidad a todos sus 

procesos organizativos y además le asegura su competencia técnica dando 

validez a los resultados emitidos por el laboratorio. Una vez Acreditadas las 

pruebas que realiza el laboratorio las ventajas son muchas, entre ellas está la 

reducción o desaparición de fallas en las pruebas, alcanzar la validación de los 

métodos; mejorándose el proceso técnico, asegurándose la confiabilidad de los 

resultados. 

 

2.4.1  DEFINICIÓN DE CERTIFICACIÓN4 

Es el proceso mediante el cual un tercero emite una declaración por escrito o 

por medio de un sello de conformidad, del cumplimiento de conformidad con 

requerimientos específicos de un producto, proceso o servicio.  

2.4.2  DEFINICIÓN  DE ACREDITACIÓN4 

Es un procedimiento por el cual un organismo con autoridad otorga un 

reconocimiento formal de que un laboratorio o persona posee la competencia 

técnica y el personal idóneo para realizar pruebas o ensayos.  

                                                           
4
 Fuente. http://www.onac.org.co 
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2.5  ETAPAS PARA EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA 

ISO/IEC 17025:2005.  

Este proceso se desarrolla mediante las siguientes etapas: 

a. Diagnóstico 

El diagnóstico en la implementación de un Sistema de Gestión de Calidad es la 

fase inicial del proyecto, lo cual se convierte en la radiografía del laboratorio 

respecto al grado de aplicación de la norma.   

Consiste en verificar con una lista de chequeo que incluya todos los requisitos 

de la norma ISO/IEC 17025 “Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración”, la existencia o inexistencia de los 

requisitos que establece dicha norma y con base en esto se prepara un plan de 

trabajo para el proceso de ejecución.  

b. Sensibilización 

Después de  realizar el diagnóstico y para afianzar la cultura de la calidad entre 

los funcionarios, procurando evitar resistencias hacia esta norma, es 

conveniente realizar  una sensibilización general frente a la filosofía, propósitos, 

importancia, ventajas, mejoras que se obtienen en la realización de los 

procesos, cambios en la cultura, clima organizacional y el compromiso que 

deberán tener todos para alcanzar el éxito en la implementación y puesta en 

marcha del Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma ISO/IEC 17025. 

En esta etapa se da a conocer la norma a todos los integrantes del laboratorio, 

con el objeto de conocer cada uno de los requisitos que la norma establece y la  

metodología para llevar a cabo el proyecto de implementación del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 

c. Capacitación 

En esta fase se pretende fortalecer los conocimientos y requisitos de la norma 

ISO/IEC 17025 “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios 

de ensayo y de calibración” y temas de Gestión de Calidad, al personal 

comprometido en la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad.  

El personal del laboratorio debe ser consciente de los beneficios y ventajas que 

se obtienen al implementar el Sistema de Gestión de Calidad.  
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d. Planeación 

Se hace planeación de trabajo a partir del diagnostico junto con los resultados 

de sensibilización, para establecer así responsables de todos los procesos del 

sistema, definiendo funciones, actividades y tiempos de ejecución. 

En esta fase se define un líder del proyecto o proceso que coordinara  la 

ejecución de todas las actividades y quien deberá realizar el seguimiento 

correspondiente.  

e. Diseño 

Corresponde a la definición de estrategias para cumplir con los requisitos 

establecidos en la norma. En esta fase se realiza la estandarización de los 

procesos del laboratorio. 

f. Documentación 

La parte documental deberá ser ejecutada por cada uno de los integrantes del 

equipo de trabajo, que necesitan reunir la información técnica o administrativa.  

En esta fase se elabora la documentación del Sistema de Gestión de la calidad 

referente a Política de Calidad, Objetivos de Calidad, Manual de Calidad, 

manual de procedimientos, manual de funciones, instructivos, formatos, entre 

otros. 

g. Implementación 

Consiste en iniciar la ejecución de todos los procedimientos técnicos y 

administrativos con mayor prioridad el aspecto técnico, aplicación y recolección 

de información para comprobar que los procedimientos son validos. 

En esta fase el personal del laboratorio realiza la divulgación y aplicación de la 

documentación del Sistema de Gestión de la calidad elaborado en la fase de 

diseño. 

h. Verificación 

El objetivo de ésta fase es evaluar si el Sistema de Gestión de Calidad ha sido 

implementado de manera eficaz y cumple los propósitos para el cual fue 

diseñado. 
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i. Auditoría interna 

Es un requisito de la norma. Para la implementación de la norma la auditoría 

interna se toma como proceso de seguimiento, verificación del desarrollo y 

madurez del sistema de gestión del laboratorio. 

 

El la figura 1 se evidencian cada una de las etapas del proceso de 

implementación de la norma ISO/IEC 17025 en el Laboratorio de Análisis 

Petrofísicos con respecto al tiempo de ejecución del proyecto. 

 

Figura 1. Etapas del Proceso de Implementación de la Norma ISO/IEC 17025 en el Laboratorio de 

Análisis Petrofísicos. 

 

Fuente. Autores del Proyecto. 
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2.6 ETAPAS PARA EL PROCESO DE ACREDITACIÓN5 

El proceso de Acreditación de un laboratorio con base en Norma NTC/ISO 

17025:2005, se desarrolla mediante las siguientes etapas, (Ver Figura 2): 

1. Solicitud de la Acreditación. 

La solicitud de acreditación la debe realizar el laboratorio interesado, para lo 

cual debe diligenciarse el formulario de solicitud de acreditación (F21P-SOL-01) 

de la ONAC. (Ver Anexo A) 

ONAC (ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA), 

mediante el Decreto 4738 del Ministerio de Industria y Comercio, suprime las 

funciones de acreditación de la Superintendencia de Industria y Comercio y se 

designa como Organismo Nacional de Acreditación al Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia –ONAC, corporación de carácter privado, de 

naturaleza mixta, sin ánimo de lucro, constituida mediante documento privado 

del 20 de noviembre de 2007. 

 

El formulario de solicitud debe estar completamente diligenciado y en el cual el 

representante legal del laboratorio solicitante debe: 

 

 Definir el alcance de la acreditación. 

 Declarar tener conocimiento del sistema de acreditación ONAC, de los 

derechos y obligaciones de las entidades solicitantes acreditadas. 

 Efectuar la solicitud formal de la acreditación. 

 Comprometerse a cumplir los requisitos de acreditación. 

 Respetar el procedimiento de acreditación. 

 Recibir y prestar colaboración al equipo auditor, permitiendo cualquier 

comprobación razonable para verificar el cumplimiento de los requisitos de 

acreditación. 

                                                           
5
 Fuente. http://www.onac.org.co 
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 Hacerse cargo de los gastos que ocasione cada evaluación y los que le 

correspondan como consecuencia de evaluaciones complementarias o 

extraordinarias. 

 

2.  Revisión de la solicitud y elaboración de la cotización. 

Una vez recibida la solicitud de acreditación, ONAC acusará recibo de la misma 

y revisará la documentación suministrada con objeto de comprobar que la 

actividad es susceptible de ser acreditada o si existe algún motivo legal, o de 

otra índole que lo impida, en cuyo caso se lo comunicará al solicitante. Se 

evaluará también si la actividad corresponde al esquema de acreditación bajo 

el que se solicita y que ONAC tiene la capacidad para atender dicha solicitud. 

Así mismo se verificará que el alcance está claramente definido, y la 

documentación es completa y adecuada. En algunos casos, por ejemplo 

actividades novedosas o de especial riesgo o criticidad ONAC podrá solicitar, 

en este momento o en fases posteriores del proceso, información adicional si 

así lo estima necesario para garantizar la correcta ejecución del proceso de 

acreditación. 

Si la documentación no está completa o adecuada se pedirá al solicitante que 

la complete y/o se procederá a otras etapas del proceso hasta tanto se 

complete la documentación o información requerida por ONAC. 

Dentro de cualquiera de las fases del proceso de solicitud de la acreditación, si 

transcurre más de 30 días calendario sin respuesta por parte del solicitante a 

una solicitud de información, ONAC considerara la anulación de la solicitud. 

ONAC podrá considerar la conveniencia de realizar previamente una visita 

preliminar al OEC “Organismo de Evaluación de la Conformidad” solicitante, 

con objeto de preparar las siguientes etapas del servicio de acreditación de 

forma que éste se desarrolle con la mayor eficacia posible. 
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3.  Cotización de la Acreditación. 

Cuando la información sea considerada completa para iniciar la prestación del 

servicio, se asignará un código de archivo a la solicitud y se enviará al 

solicitante, para su aceptación, una cotización de los costos del proceso de 

evaluación inicial, elaborado de acuerdo a lo establecido en el documento de 

tarifas vigente.  

Una vez aceptada la cotización, el solicitante deberá pagar el 100% de la suma 

establecida en la cotización para la evaluación inicial para que así ONAC 

pueda iniciar la programación de la evaluación. 

4.  Designación del equipo auditor y programación de la evaluación. 

ONAC designará de entre su grupo de evaluadores competentes y calificados y 

si se requiere expertos técnicos calificados, a los miembros del equipo 

evaluador que llevarán a cabo el proceso de evaluación. 

El número de integrantes del equipo evaluador estará en función del alcance de 

la acreditación solicitada pero, contará en cualquier caso, con un evaluador 

líder, responsable final de la evaluación y tantos evaluadores y expertos 

técnicos como se requieran para realizar la evaluación. 

El solicitante será informado con anticipación de los miembros del equipo 

evaluador y las fechas en las que se realizara las etapas de la evolución.   

La entidad Solicitante podrá objetar por escrito la asignación de uno de los 

integrantes del equipo evaluador, sustentando en estos caso las razones que 

pudieran comprometer su independencia e imparcialidad. 

En este caso ONAC analizará los motivos expuestos por la entidad solicitante y 

comunicará su decisión al solicitante. 

 

5.  Proceso de evaluación. 

El proceso de evaluación se desarrollará como se describe a continuación: 

a.  Evaluación inicial o de otorgamiento y/o evaluaciones de vigilancia o 

de renovación. 
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 Evaluación inicial o de otorgamiento. 

 Se debe realizar una revisión de la documentación, registros y del estado de 

preparación de la entidad solicitante para ser evaluado en sitio. 

 

Esta etapa se lleva a cabo para todos los procesos de acreditación. Se 

realizará una revisión, en las instalaciones de la entidad solicitante, por parte 

del evaluador líder y el equipo de evaluación designado para verificar: 

 

- Estado de preparación de la entidad solicitante para realizar la evaluación en 

sitio, en elementos como: existencia de la documentación requerida por la 

norma de requisitos de acreditación, implementación de auditorías internas, 

acciones correctivas, acciones preventivas, revisión por la dirección. 

 

- La adecuación de la documentación de la entidad solicitante frente a los 

requisitos y el alcance de acreditación solicitado. 

- La preparación del plan de evaluación en sitio. 

En esta etapa se pueden generar no conformidades, por incumplimiento de la 

entidad solicitante frente a los criterios de acreditación. 

 

 Evaluaciones de vigilancia o de renovación. 

Se debe realizar una revisión previa de la documentación y registros del 

organismo de evaluación de la conformidad. 

 

Esta etapa se lleva a cabo para todas las evaluaciones de vigilancia o 

renovación. Se realizará una revisión, por parte del evaluador líder y el equipo 

de evaluación designado para verificar: 

 

- La adecuación de la documentación de la entidad solicitante frente a los 

requisitos y el alcance de acreditación. 

-  La preparación del plan de evaluación en sitio.  
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En esta etapa se pueden generar no conformidades, por incumplimiento de la 

entidad solicitante frente a los criterios de acreditación. 

 

b.  Evaluación en sitio. 

Esta etapa se realiza para todas las evaluaciones: inicial, vigilancia o 

renovación. 

En la fecha programada, el equipo evaluador designado realizará una visita de 

auditoría a las instalaciones de la entidad solicitante cuyo objeto es verificar el 

cumplimiento de los criterios de acreditación.  

La evaluación se desarrolla en tres fases: 

 

1) Reunión de apertura:  

Entre los representantes de la entidad solicitante y el equipo evaluador, durante 

el cual se harán las presentaciones oportunas, se confirmará el plan de la 

evaluación y el alcance de la misma y describirá la metodología por seguir. 

2) Auditoría en sitio:  

En esta fase se procederá a la observación del funcionamiento del OEC y a la 

indagación acerca del cumplimiento de los requisitos de acreditación. 

3) Reunión de cierre: 

Reunión en la cual participan el equipo evaluador y los representantes de la 

entidad solicitante con objeto de presentar a los responsables del mismo un 

resumen de los resultados de la evaluación en términos de las conclusiones de 

la evaluación y la presentación de las no conformidades, si se detectaron éstas. 

En el caso de que la entidad solicitante realice su actividad en diversos sitios, la 

evaluación se realizará tanto a la sede central de la entidad solicitante como en 

todos aquellos sitios en las que se realicen actividades dentro del alcance de la 

acreditación. 

Con objeto de evaluar la aplicación de los procedimientos de la entidad 

solicitante y la competencia de su personal, como parte del proceso de 

evaluación de ONAC se realizarán actividades de atestiguamiento durante las 

cuales el equipo evaluador de ONAC presenciará la realización de las 

actividades de determinación de la entidad solicitante. 
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Los resultados de la actividad de atestiguamiento se incluyen dentro de las 

conclusiones y hallazgos de la evaluación a la entidad solicitante. 

La entidad solicitante debe establecer disposiciones para permitir el acceso del 

equipo evaluador de ONAC a atestiguar estas actividades de determinación en 

las instalaciones de sus clientes. La no aceptación por parte de un miembro de 

la entidad solicitante de esta condición implicará la imposibilidad de una 

certificación acreditada por ONAC. 

Cuando no se realicen actividades de determinación “in situ”, podrá no ser 

necesaria la realización de actividades de atestiguamiento, lo cual será 

decidido por ONAC. 

6.  Respuesta de la entidad solicitante ante no conformidades detectadas 

en la evaluación. 

Cuando se detecten no conformidades en la evaluación, el evaluador líder las 

presenta a la entidad solicitante antes de la reunión de cierre y una vez que 

éstas se han aceptado, la entidad solicitante deberá analizar cada una de ellas 

para: 

- Revisar si el incumplimiento se repite en otros casos diferentes de los 

evaluados. 

-   Establecer las correcciones inmediatas pertinentes. 

-   Determinar las causas que la han motivado. 

- Establecer las acciones correctivas para eliminar la causa de la no 

conformidad y así evitar su repetición. 

-  Establecer el plazo en el que está previsto que las correcciones y las 

acciones correctivas se implementen y así resolver la no conformidad. 

 

La entidad solicitante deberá enviar al evaluador líder el resultado del análisis 

anterior para su revisión, hasta máximo 10 días hábiles después de la reunión 

de cierre. 

El evaluador líder podrá realizar observaciones al análisis de causas, a las 

correcciones o a las acciones correctivas propuestas si a su entender, no hay 
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la suficiente evidencia de que los problemas detectados se resuelven 

adecuadamente. 

Cuando en una evaluación se hayan detectado no conformidades mayores, se 

debe realizar una verificación complementaria, de acuerdo con lo establecido, 

para verificar la solución de las no conformidades mayores. 

7.  Verificación complementaria. 

Siempre que en una evaluación, ya sea la inicial, una de vigilancia o de 

renovación de la acreditación, se detecten no conformidades mayores se 

requiere realizar una verificación complementaria para evidenciar la solución de 

las no conformidades mayores. 

 

La duración de estas verificaciones complementarias se definen en cada 

situación con la entidad solicitante, y ésta debe pagar los costos 

correspondientes de acuerdo con la duración de la verificación complementaria 

y la tarifa aprobada de día de evaluación. 

 

Las condiciones y términos para realizar esta verificación complementaria se 

describen a continuación: 

 

 Verificación complementaria en evaluación de otorgamiento. 

Antes de presentar el informe a revisión por el Comité de Acreditación se debe 

realizar la verificación complementaria para constatar que se han solucionado 

las no conformidades mayores y menores detectadas en la evaluación. 

El plazo máximo para realizar esta verificación complementaria es de 90 días 

contados a partir de la fecha de la reunión de cierre de la evaluación inicial. 

 

 Verificación complementaria en evaluación de vigilancia o renovación. 

Antes de presentar el informe a revisión por el Comité de Acreditación se debe 

realizar la verificación complementaria para constatar que se han solucionado 

las no conformidades mayores detectadas en la evaluación. 
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El plazo máximo para realizar esta evaluación complementaria es de 90 días 

contados a partir de la fecha de la reunión de cierre de la evaluación que la 

originó. 

Cuando en una evaluación de vigilancia o renovación se evidencie que la 

entidad solicitante no solucionó una o más no conformidades menores 

pendientes de evaluaciones previas se debe realizar una verificación 

complementaria para constatar la solución de estas no conformidades. 

8.  Informe final. 

El evaluador líder elaborará un informe con los resultados e información 

recopilada durante cada evaluación, y si se requirió la verificación 

complementaria. 

Este informe será enviado a la entidad solicitante una vez haya sido revisado 

por el Comité de acreditación. 

9.  Decisión sobre la acreditación. 

Para otorgar la acreditación, el Comité de Acreditación debe obtener la 

suficiente evidencia de que se cumplen los requisitos de acreditación y que las 

no conformidades detectadas en cada caso, han sido convenientemente 

tratadas. 

El Comité de Acreditación no otorgará, mantendrá, ampliará o renovará 

acreditaciones con no conformidades mayores pendientes de solución. 

Para ello analizará la información generada durante el proceso de evaluación y 

basándose en ello adoptará una de estas decisiones: 

a) Otorgar la acreditación, emitiendo el certificado correspondiente. 

b) Denegar la concesión de la acreditación, notificando por escrito a la entidad 

solicitante. 

c) Mantener la acreditación. 

d) Suspender la acreditación. 

e) Cancelar la acreditación. 
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f) Modificar el alcance de la acreditación. 

g) Según proceda, amonestar, suspender o cancelar la acreditación. 

El Comité de Acreditación podrá tener en cuenta, para la toma de decisiones, 

cualquier otra información pertinente recibida en ONAC durante el proceso de 

evaluación (reclamaciones, información obtenida en el mercado o en otras 

evaluaciones, entre otras). 

Contra las decisiones del Comité de Acreditación, las entidades solicitantes 

podrán interponer apelaciones justificadas, por escrito, en el plazo de 10 días 

hábiles contados desde la recepción de la notificación respectiva, ante el 

Consejo Directivo de ONAC, el cual debe convocar al Comité de Apelaciones 

quien establecerá la decisión en última instancia, de acuerdo con lo establecido 

en el procedimiento establecido para tal fin. 
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Figura 2. Proceso de Acreditación.  
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3. GENERALIDADES DEL LABORATORIO DE ANÁLISIS 

PETROFÍSICOS 

 

3.1 ANTECEDENTES DEL LABORATORIO DE ANÁLISIS PETROFÍSICOS. 

El laboratorio de Análisis Petrofísicos es una organización que hace parte de la 

Escuela de Ingeniería de Petróleos, unidad académico – administrativa de la 

Universidad Industrial de Santander. 

En el año 2000 la Escuela de Ingeniería de Petróleos logra la acreditación por 

parte del CNA (Consejo Nacional de Acreditación), siendo una de las primeras 

escuelas del país en lograr tan alto reconocimiento y aval como centro de alta 

calidad académica e investigativa. 

En este proceso se lograron detectar algunas falencias, una de éstas fue la 

carencia de un laboratorio en el área de flujo en  medios porosos y Análisis 

Petrofísicos, debido a la gran importancia que tiene la determinación de las 

propiedades petrofísicas del sistema roca – fluidos para la evaluación de 

reservas y diseño de la explotación de los campos. 

En esa medida, la Universidad Industrial de Santander tomó la decisión de 

adelantar estudios para la implementación del laboratorio de Análisis 

Petrofísicos y permitir así que sus estudiantes realicen sus prácticas y 

desarrollen proyectos en esa área. 

En el año 2003 se desarrollo un proyecto de grado, “ESTUDIO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL LABORATORIO DE ANÁLISIS PETROFÍSICOS EN 

LA ESCUELA DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS DE LA UIS”, en el cual se 

presentó una propuesta para el montaje del laboratorio de Análisis Petrofísicos 

en la Escuela de Ingeniería de Petróleos de la Universidad Industrial de 

Santander, de tal forma que ayudara a los estudiantes en su proceso formativo 

y ofreciese así mismo a la industria Nacional un laboratorio a través del cual se 

lograran evaluar las propiedades petrofísicas del sistema roca – fluido. 

Hoy está propuesta es una realidad y el laboratorio de Análisis Petrofísicos se 

encuentra ubicado en la Universidad Industrial de Santander, Sede Guatiguará 
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– Parque Tecnológico, Bloque 13. Kilómetro 2, Vía Guatiguará, el Refugio 

Piedecuesta, Santander. El laboratorio de Análisis Petrofísicos se encuentra en 

funcionamiento desde el año 2007. 
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Figura 3. Plano Físico del Laboratorio de Análisis Petrofísicos. 

 

Fuente: Autores del Proyecto.
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Figura 4. Plano de distribución de Equipos del laboratorio. 
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El Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Universidad Industrial de 

Santander Sede Guatiguará, cuenta un espacio físico de 54.24 m2, que 

garantiza la fácil movilización de personal, equipos y muestras. (Ver figuras 3 y 

4). “Plano Físico del Laboratorio de Análisis Petrofísicos” y “Plano de 

distribución de Equipos del laboratorio” respectivamente. 

El laboratorio se encuentra dotado de los siguientes elementos básicos para su 

normal funcionamiento: 

 Energía eléctrica. 

 Extractor de gases. 

 Aire comprimido. 

 Agua potable. 

 

3.2  MISIÓN Y VISIÓN 

3.2.1 MISIÓN 

Dar soporte a la docencia, la investigación básica y aplicada en el área de 

yacimientos, con personal idóneo y con sentido de compromiso para contribuir 

a la solución de problemas técnicos y conceptuales en la industria de los 

hidrocarburos. 

3.2.2 VISIÓN 

El Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Universidad Industrial de 

Santander busca consolidarse como líder en el contexto nacional e 

internacional, a través del mejoramiento continuo de la calidad con base en las 

normas que rigen la acreditación del laboratorio y mediante la implementación 

de nuevas tecnologías aplicadas. 

3.2.3 POLITICA DE CALIDAD DEL LABORATORIO. 

“Garantizar la confiabilidad de los resultados en el desarrollo de pruebas 

y ensayos, cumpliendo con la misión y los objetivos del LABORATORIO 

DE ANÁLISIS PETROFÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
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SANTANDER, buscando la satisfacción permanente de nuestros clientes 

con el mejoramiento continuo y los lineamientos establecidos en la norma 

ISO/IEC 17025”.  

3.2.3  OBJETIVOS DE CALIDAD 

Ver capitulo 6 numeral 6.3.1.2 

3.3  INFRAESTRUCTURA DEL LABORATORIO 

El laboratorio de Análisis de Petrofísicos de la Escuela de Ingeniería de 

Petróleos de la Universidad Industrial de Santander, cuenta con la siguiente 

infraestructura en cuanto a equipos de laboratorio: 

 Prensa Taladro Core Pet 

 Porosimetro Helio Core Pet 

 Permeametro de Gas Ruska 

 Permeametro Liquido Ruska 

 Presion Capilar, (Metodo Plato Poroso) Core Pet 

 Permeametro Core Pet 

 Tamizador Ro - Tap 

 Bomba de desplazamiento Core Pet 

 Fluoroscopio 

 Microscopios 

 Celdas para determinación de Mojabilidad 

 Horno convencional Core Pet 

 Horno convencional 

 Desecadores 

 Bomba de Vacio 

 Equipo Dean Stark - Soxhlet 

 Equipo de Resistividad 

 Calentadores 

 Pie de rey digital 

 Balanzas 
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3.4 ORGANIGRAMA 

La figura 5 presenta la ubicación de la Facultad Ingenierías Físico – Químicas a 

la cual pertenece la Escuela de Ingeniería de Petróleos que a su vez tiene bajo 

su responsabilidad el Laboratorio de Análisis Petrofísicos como parte de la 

Universidad Industrial de Santander.   

En la Figura 6 se observa esquemáticamente el organigrama organizacional  

del Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Escuela de Ingeniería de 

Petróleos. 
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Figura 5. Posición del Laboratorio de Análisis Petrofísicos en la estructura de la UIS. 
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Fuente: Autores del Proyecto. 
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Figura 6. Organigrama del Laboratorio de Análisis Petrofísicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autores del Proyecto. 
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4. METODOLOGIA DE CALIDAD APLICADA PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO6 

 

 

El concepto del ciclo PHVA fue desarrollado originalmente por Walter 

Shewhart, pionero del control estadístico de la calidad y los japoneses 

terminaron llamándolo “Ciclo Deming” (Ver  Figura 7) 

 

Figura 7. Ciclo PHVA. 

 

 

Fuente. Autores del Proyecto 

 

La metodología empleada para establecer las etapas que contribuyeron al 

desarrollo de este proyecto, se basó en la aplicación del ciclo PHVA (Planear, 

Hacer, Verificar y Actuar) como se observa en la figura 8. 

                                                           
6
 Fuente: http://www.senavirtual.edu.co 

http://galeon.hispavista.com/johnnavas/img/PHVANORMA
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Figura 8. Esquema Metodología del Proyecto. 

PLANEAR                       Diagnóstico  

                                        Sensibilización 

 

HACER                           Capacitación 

                                        Documentación 

                                        Implementación 

 

VERIFICAR                     Auditoría Interna 

 

ACTUAR                         Propuesta de Mejora 

Fuente: Autores del Proyecto. 

 

4.1  PLANEAR 

Establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados de 

acuerdo con los requisitos del cliente y las políticas de la organización. 

La planeación comprendió las etapas de diagnostico y sensibilización, con una 

duración de aproximadamente 20 y 30 días respectivamente.  Se realizó un 

diagnóstico mediante la aplicación de una lista de chequeo diseñada de tal 

forma que incluyera todos los numerales de la norma NTC- ISO- IEC 17025 

versión 2005, posteriormente  en la sensibilización se comunicó el proyecto y 

se motivó a formar parte del mismo compromiso declarado de la Escuela de 

Ingeniería de Petróleos.  Esta fase se desarrolló mediante reuniones con el 

personal del Laboratorio a través de las cuales se diligenció la lista 

anteriormente mencionada, lo que permitió comparar la organización, los 

procesos y su personal, con el fin de programar las actividades necesarias en 
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el tiempo adecuado identificando los elementos del sistema de calidad que 

requerían mayor o menor trabajo. 

La etapa de diagnóstico inició con un estudio detallado de la norma NTC- ISO-

IEC 17025 versión 2005, con el fin de identificar los requisitos aplicables a los 

Laboratorios de ensayo, además de las exclusiones del sistema.  

Finalmente se analizó la información obtenida, la cual sirvió de base para el 

diagnóstico de la situación actual del Laboratorio, respecto a los requisitos de la 

norma. 

4.2 HACER 

Esta etapa comprende las etapas de capacitación, planeación, diseño, 

documentación e implementación con un tiempo de duración de 

aproximadamente 20, 20, 30, 90 y 40  días respectivamente.  

El Hacer comprende principalmente las etapas de capacitación, documentación 

e implementación. La capacitación se llevo a cabo mediante la realización del 

“CURSO DE FORMACIÓN DE AUDITORES INTERNOS BAJO 

LINEAMIENTOS DE LA NORMA ISO/IEC 17025”, en el cual estuvieron 

presentes los técnicos de los diferentes laboratorios que hacen parte de la 

Escuela de Ingeniería de Petróleos y estudiantes de diferentes facultades 

interesados en el proyecto.  

Paralelo al desarrollo de la capacitación esta etapa inició con la evaluación de 

los resultados de diagnóstico, al identificar los requisitos aplicables al 

Laboratorio y su cumplimiento,  el proceso  de documentación del Sistema de 

Gestión de la Calidad, incluyó la realización de procedimientos técnicos, 

registros, instructivos, manual de calidad, manual de funciones y demás 

documentos relacionados. 

4.3  VERIFICAR 

Esta etapa se desarrolló durante un tiempo de 20 días aproximadamente y se  

llevó a cabo  con una evaluación de la documentación e implementación del 

Sistema de Gestión de  Calidad del Laboratorio, con el fin de verificar que las 
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actividades desempeñadas en el Laboratorio se realizan de acuerdo a lo 

especificado en cada uno de los procedimientos y verificar el cumplimiento de 

los requisitos de la norma NTC-ISO-IEC 17025 versión 2005.  

Se llevó a cabo una auditoría interna, la cual tomó alrededor de 15 días 

incluyendo el tiempo de planeación, preparación, ejecución e informe final de la 

misma.  Se contó con la colaboración de los funcionarios del Laboratorio para 

miras de una futura acreditación. 

4.4  ACTUAR 

Tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño.  

De los hallazgos encontrados en la auditoria surgieron No Conformidades y 

oportunidades de mejora, que fueron la base para retroalimentar el Sistema de 

Gestión de Calidad establecido y hacer los ajustes respectivos. 

En los siguientes capítulos se mencionan las distintas actividades ejecutadas 

bajo el modelo PHVA.   
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5. DIAGNÓSTICO, SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

5.1  DIAGNÓSTICO DEL LABORATORIO. 

En esta etapa del proceso se realizó un diagnóstico para determinar el nivel de 

cumplimiento del laboratorio de Análisis Petrofísicos de los requisitos de la 

Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005.  Se realizo una interacción con el personal 

relacionado en las actividades del laboratorio, mediante esta se encontraron 

algunos documentos alineados a la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005 como 

manuales, formatos, algunos manuales de operación de equipos y listados de 

equipos. 

Con base en este diagnóstico se elaboro una lista de chequeo, (Ver Tabla 2). 

5.2  LISTA DE CHEQUEO.  

Con base en esta interacción con las personas relacionadas con las 

actividades del laboratorio, se elaboró una lista de chequeo con el propósito de 

llevar a cabo un diagnóstico mas objetivo. (Ver Tabla 2). 

Cada uno de los ítems de la lista de chequeo coincide con los numerales de la 

norma, con el fin de facilitar su comprensión. 

Tabla 2. Lista De Chequeo - Diagnóstico Inicial. 

CONVENCIONES           

 NA No Aplica Requisito 

SI SI SE TIENE 

NO NO SE TIENE 

 

Numeral Requisitos Si NO NA 

4 requisitos de Gestión       

4,1 ORGANIZACIÓN       

4,1,1 Existe un representante legal del laboratorio. X    

  Se dispone de documentos (escrituras de 
constitución, decreto de creación. etc.) que 
definan la identidad del laboratorio. 

   
X 

  

4,1,2 Evidencia el laboratorio la responsabilidad de 
los ensayos desarrollados en éste.  

X 
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4,1,3 El laboratorio monitorea la calidad de las 
pruebas que subcontrata 

    
X 

4,1,4 Se tienen establecidas las responsabilidades 
del personal clave de la organización que 
ejerce influencia en las actividades de ensayo y 
calibración del laboratorio. 

X 
 

  

4,1,5,a Se cuenta con personal de dirección y técnico 
con la autoridad y recursos para identificar 
desviaciones del sistema de calidad o 
procedimientos de las pruebas realizadas 

 
X 

  

4,1,5,b El laboratorio garantiza la idoneidad de las 
pruebas  

X 
    

4,1,5,c El laboratorio cuenta con políticas y 
procedimientos para asegurar los derechos de 
propiedad y la protección de la información 
confidencial de los clientes 

  

X 

  

4,1,5,e El laboratorio tiene definida la estructura de la 
organización y de gestión del laboratorio  X 

 

  

4,1,5,f Se tienen establecidas las responsabilidades, 
autoridades e interrelaciones de todo el 
personal que afecte la calidad de los ensayos 

  

X 

  

4,1,5,g Se garantiza la supervisión del personal de 
ensayo y calibración incluyendo los aprendices 

  
X 

  

4,1,5,h Está definido quien asume la responsabilidad 
técnica 

X 
 

  

4,1,5,i Existe un miembro del personal designado 
como director de la calidad, con 
responsabilidad y autoridad  para asegurar que 
el sistema de calidad se implemente y siga en 
todo momento 

  

X 

  

4,2 SISTEMA DE CALIDAD       

4,2,1 El laboratorio cuenta con políticas y objetivos 
que aseguren la calidad de los resultados 

  
X 

  

4,2,1 El laboratorio cuenta con sistemas, programas 
y procedimientos que aseguren la calidad de 
los resultados 

  
X 

  

4,2,1 El personal del laboratorio está capacitado 
para comprender e implementar la 
documentación del SGC 

  
X 

  

4,2,2 El laboratorio tiene un manual de calidad   X   

4,3 CONTROL DE DOCUMENTOS       

4,3,1 Existe un procedimiento para hacer control de 
los documentos 

  
x 

  

4,3,2,1 Los documentos que se generan en el 
laboratorio como parte del sistema de calidad 
para el personal son revisados y aprobados por 
alguien en particular 

  

X 
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4,3,2,2,A Los documentos se encuentran disponibles y 
en un lugar apropiado al alcance del personal 
que lo requiere 

  
X 

  

4,3,2,2,C Durante cuánto tiempo se mantienen 
archivados los documentos 

  
X 

  

4,3,2,3 Los documentos generados por el laboratorio 
están identificados de una forma única 
(incluyen la fecha de revisión y actualización, 
numeración de páginas y autoridades que lo 
expidan 

  

X 

  

4,3,3,1 Cuando surge algún cambio en un documento, 
este es revisado y aprobado por la persona 
encargada 

  
X 

  

4,3,3,2 Se colocan los cambios y se identifican en el 
documento cuando es documentado 

  
X 

  

4,3,3,3 Existen procedimientos para hacer enmiendas 
en los documentos y quien las realiza 

  
X 

  

4,3,3,4 Existen procedimientos para la manera como 
se realizan y controlan los cambios en 
documentos que se encuentran en sistemas 
computarizados 

  

X 

  

4,4 REVISIÓN DE SOLICITUDES, OFERTAS Y 
CONTRATOS 

      

4,4,1 El laboratorio mantiene procedimientos para la 
revisión de las solicitudes, ofertas y contratos 

  
X 

  

4,4,2 El laboratorio mantiene registros de las 
revisiones hechas 

  
X 

  

4,4,2 El laboratorio mantiene registros en las 
modificaciones de los requisitos de los clientes 

  
X 

  

4,5 SUBCONTRATACIÓN DE ENSAYOS Y 
CALIBRACIONES 

      

4,5,1 El laboratorio subcontrata trabajo     X 

4,6 COMPRA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS       

4,6,1 El laboratorio tiene política y procedimientos 
para la selección, compra, recepción y 
almacenamiento de suministros 

  
X 

  

4,6,2 El laboratorio verifica que los suministros, 
reactivos y materiales comprados cumplen con 
los requisitos definidos en los métodos de 
ensayo 

X 

    

4,6,3 El laboratorio revisa y aprueba el contenido 
técnico de los documentos de compra que 
contienen los datos que describen los servicios 
y suministros solicitados  

  

X 

  

4,6,4 El laboratorio evalúa a los proveedores de 
suministros llevando registros de estas 
evaluaciones y un listado de las aprobaciones  

  
X 

  

4,7 SERVICIO AL CLIENTE       
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  El laboratorio permite a sus clientes realizar un 
seguimiento al desempeño con relación al 
trabajo realizado 

X 
    

4,8 QUEJAS       

  El laboratorio tiene una política y 
procedimientos para la resolución de quejas 
recibidas de sus clientes u otras partes 

  
X 

  

4,9 CONTROL DE TRABAJOS DE ENSAYO Y/O 
CALIBRACIÓN NO CONFORME 

      

4,9,1 Se tiene una política y procedimientos que son 
implementados cuando el trabajo no se 
desarrolla a conformidad con los 
procedimientos o los requisitos acordados con 
el cliente 

  

X 

  

4.10 ACCIÓN CORRECTIVA       

4,10,1 Se tiene política y procedimientos de acciones 
correctivas una vez se ha identificado trabajo 
no conforme o desviaciones de procedimientos 
del SGC  

  

X 

  

4,11 ACCIONES PREVENTIVAS       

4,11,1 Se identifican las necesidades de 
mejoramiento y las fuentes potenciales de no 
conformidades ya sean técnicas o relacionadas 
con el sistema de calidad 

  

X 

  

4,12 CONTROL DE REGISTROS       

4,12,1,1 El laboratorio establece y mantiene 
procedimientos para la identificación, 
almacenamiento y disposición de registros de 
calidad y técnicos 

  

X 

  

4,12,1,2 Los registros son legibles, se almacenan y 
retienen en instalaciones donde se puedan 
recuperar con facilidad, evitar un daño y 
prevenir una perdida  

  

X 

  

4,12,1,3 Los registros son llevados de una forma segura 
y con confidencialidad 

  
X 

  

4,12,1,4 El laboratorio cuenta con procedimientos para 
proteger y respaldar registros almacenados 
electrónicamente 

  
X 

  

4,13 AUDITORIAS INTERNAS       

4,13,1 Conduce el laboratorio auditorías internas de 
sus actividades en forma periódica y de 
acuerdo a una programación y procedimiento 
predeterminado 

  

X 

  

4,14 REVISIONES POR LA ALTA DIRECCIÓN        

4,14,1 La alta dirección del laboratorio realiza de 
acuerdo a una programa y procedimiento 
predeterminado, y en forma periódica, una 
revisión del sistema de calidad y de las 

  

X 
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actividades de ensayo y/o calibración  

5 REQUISITOS TÉCNICOS       

5,2 PERSONAL       

5,2,1 El personal del laboratorio que desempeña 
tareas especificas es calificado, es decir, tiene 
la educación adecuada, el entrenamiento, la 
experiencia y/o demuestra las habilidades 
requeridas  

X 

    

5,2,2 El laboratorio tiene políticas establecidas y 
procedimientos para identificar las 
necesidades de capacitación y proporcionar 
dicha capacitación 

  

X 

  

5,2,3 El laboratorio garantiza que su personal 
empleado por, o bajo contrato es supervisado 
y es competente 

  
X 

  

5,2,4 El laboratorio mantiene descripciones 
laborales de su personal en cuanto a las 
responsabilidades, autoridades y relaciones 

  
X 

  

5,3 INSTALACIONES Y CONTROLES AMBIENTALES       

5,3,1 Las instalaciones del laboratorio, fuentes de 
energía, iluminación y condiciones 
ambientales, facilitan el correcto desempeño 
de ensayos y/o calibraciones 

X 

    

5,3,3 Existe separación entre aéreas circundantes en 
las cuales existen actividades incompatibles, 
con el fin de evitar contaminación cruzada 

X 
    

5,3,4 Se controla el acceso y utilización de áreas que 
afecten la calidad de los ensayos y/o 
calibraciones 

X 
    

5,4 MÉTODOS DE ENSAYO, CALIBRACIÓN Y 
VALIDEZ DE MÉTODOS  

      

5,4,1 El laboratorio emplea métodos y 
procedimientos adecuados para realizar las 
pruebas 

X 
    

5,4,3 Se establecen métodos de las pruebas 
realizadas por el laboratorio 

    
X 

5,4,5,2 El laboratorio utiliza métodos validos X     

5,4,6,1 Se tienen y se aplican métodos procedimientos 
para estimar la incertidumbre de la medición 

  
X 

  

5,5 EQUIPO       

5,5,1 El laboratorio cuenta con los equipos de 
ensayo requeridos para el correcto 
funcionamiento de las pruebas 

X 
    

5,5,2 El equipo y software empleado para ensayo es 
capaz de alcanzar la exactitud requerida y 
cumple con las especificaciones pertinentes 

X 
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5,5,3 Los equipos del laboratorio son operados por 
personal autorizado y se mantienen 
instrucciones actualizadas sobre el uso y el 
mantenimiento del equipo 

X 

    

5,5,4 Cada elemento del equipo y su software 
empleado para ensayo y calibración es 
identificado de manera única cuando sea 
práctico 

  

X 

  

5,5,5 Se mantienen registro de cada elemento del 
equipo y su software que sea importante para 
los ensayos y/o calibraciones realizadas 

  
X 

  

5,5,6 El laboratorio posee procedimientos para el 
manejo seguro, transporte, almacenamiento, 
uso y mantenimiento planeado del equipo de 
medición 

  

X 

  

5,5,7 Los equipos que se encuentran fuera de 
servicio son aislados o marcados como fuera 
de servicio hasta que se reparen 

X 
    

5,5,8 Es identificado con etiqueta, códigos o de otro 
manera, todo el equipo que este bajo el 
control de laboratorio que requiere calibración 

  
X 

  

5,5,9 Cuando el equipo sale del control directo del 
laboratorio este se asegura que el estado de 
función y calibración del equipo es verificado y 
muestra ser satisfactorio antes de retomarlo al 
servicio técnico 

X 

    

5,5,10 Se tienen procedimientos definidos para las 
verificaciones intermedias que se realizan al 
equipo para mantener la confiabilidad del 
estado de calibración 

  

X 

  

5,6 TRAZABILIDAD DE LA MEDICIÓN       

5,6,1 El laboratorio tiene establecido un programa y 
procedimiento para la calibración de los 
equipos 

  
X 

  

5,7 MUESTREO       

5,7,1 El laboratorio tiene un plan de muestreo y 
procedimientos de muestreo cuando realiza 
muestreo de sustancias, materiales o 
productos subsiguientes ensayos 

    

X 

5,8 MANEJO DE ELEMENTOS DE ENSAYO Y 
CALIBRACIÓN 

      

5,8,1 El laboratorio posee procedimientos para el 
transporte, recepción, almacenamiento, 
manejo, protección, retención y/o disposición 
del elemento de ensayo y/o calibración 

  

X 

  

5,8,2 El laboratorio posee un sistema para la 
identificación de los elementos de ensayo y/o 
calibración, garantizando que los elementos no 
se puedan confundir físicamente 

  

X 
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5,8,3 En la recepción de los elementos de ensayo o 
calibración se registran las anomalías o 
desviaciones de las condiciones normales o 
especificadas, en la forma descrita en el 
método de ensayo o calibración  

  

X 

  

5,8,4 El laboratorio cuenta con procedimientos e 
instalaciones adecuadas para evitar el 
deterioro, pérdida o daño del elemento de 
ensayo o calibración, durante el 
almacenamiento, manejo y preparación de 
estos 

X 

    

5,9 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS 
RESULTADOS 

      

5,9 El laboratorio posee elementos de control de 
calidad para hacer seguimiento de la validez de 
los ensayos y calibraciones que se lleven a 
cabo. 

  

X 

  

5.10 REPORTE DE RESULTADOS       

5.10 Se reportan los resultados de cada ensayo o 
calibración realizada por el laboratorio exacta, 
clara, inequívoca y objetiva 

X 
    

Fuente: Autores del Proyecto. 

5.3  RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO. 

Los resultados de la lista de chequeo permitieron concluir que el laboratorio de 

Análisis Petrofísicos: 

 Hace parte de la Escuela de Ingeniería de Petróleos de la Universidad 

Industrial de Santander, por lo cual hace parte de una entidad legalmente 

responsable.  

 No cuenta con procedimientos que garanticen la confidencialidad de la 

información de los clientes. 

 No tiene definido ni implementado un Sistema de Gestión de Calidad. 

 Cuenta con personal competente en cuanto a educación y habilidades 

necesarias para llevar a cabo las pruebas, pero no cuenta con políticas y 

procedimientos documentados para la capacitación y mejoramiento 

continuo  del desempeño del personal. 

 No cuenta con procedimientos documentados de los métodos utilizados 

para el desarrollo de las pruebas que allí se realizan. 
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 No da cumplimiento a la mayoría de los requisitos y a los que se les da 

cumplimiento no se tienen documentados. 

 Requiere la documentación e implementación de los manuales de Calidad, 

Procedimientos y Funciones.  

5.4  PROCESO DE SENSIBILIZACIÓN. 

La sensibilización de este proyecto se llevó a cabo mediante la divulgación del 

mismo en la Escuela de Ingeniería de Petróleos de la Universidad Industrial de 

Santander, mediante reuniones informativas donde los temas tratados fueron: 

 

 Definición e importancia del Sistema de Gestión de Calidad. 

 Proceso de Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad. 

 Requisitos que deben cumplir los laboratorios de ensayo según los 

lineamientos de la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005. 

 Metodología para la implementación del Sistema de Gestión de Calidad de 

los laboratorios de ensayo de la Escuela de Ingeniería de Petróleos de la 

Universidad Industrial de Santander. 

 Compromiso y Responsabilidad de los interesados en el desarrollo del 

proyecto. 

En estas reuniones se contó con la presencia de: Ingeniera Olga Patricia Ortiz, 

Ingeniero Hernando Buendia Lombana, Ingeniero Fernando Londoño y  

estudiantes comprometidos con el desarrollo de estos proyectos en cada uno 

de los laboratorios que hacen parte de la Escuela de Ingeniería de Petróleos, 

donde se concluyó con el compromiso y apoyo de cado uno de los directores y 

estudiantes en el desarrollo del proceso. 

5.5    CAPACITACIÓN 

Esta etapa se desarrolló mediante la realización del “CURSO DE FORMACIÓN 

DE AUDITORES INTERNOS BAJO LINEAMIENTOS DE LA NORMA ISO/IEC 

17025”, el cual se realizó en la Universidad Industrial de Santander Sede 

Guatiguara, el día 30 mayo de 2009. 
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El curso fue dirigido por el Ingeniero Industrial Fernando Aristizabal, 

representante de la empresa “NTC CONSULTORES” y con una duración de 8 

horas. 

A esta capacitación asistieron los Técnicos de los diferentes laboratorios 

pertenecientes a la Escuela de Ingeniería de Petróleos, Ing. Hernando Buendia 

Lombana,  estudiantes comprometidos con el desarrollo del proyecto y 

estudiantes de diferentes facultades de la Universidad Industrial de Santander. 

(Ver Anexo B y Anexo C) 

5.5.1 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN7 

Se realizó una auto capacitación, que consistió en realizar lecturas sobre los 

requisitos de la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, con el objetivo de realizar 

una retroalimentación por parte de las personas involucradas y así generar un 

mejor desarrollo del proyecto.   

El programa de capacitación se desarrollo en las siguientes etapas: 

 CONCEPTOS RELATIVOS A LA CONFORMIDAD Y A LA AUDITORIA 

En esta primera etapa se definieron conceptos básicos relativos a la 

conformidad y a la auditoria, actividad complementada mediante un taller 

práctico con los presentes en la capacitación; conceptos tales como: 

Corrección, acción tomada para eliminar una no conformidad detectada. 

 Conformidad, cumplimiento de un requisito. 

 No conformidad, incumplimiento de un requisito. 

 Auditoria combinada, es cuando se realizan la auditoria conjunta de los 

sistemas de gestión de la calidad y gestión ambiental. 

 Requisito, necesidad o expectativa generalmente implícita u obligatoria. 

                                                           
7
 Fuente. NTC Consultores 
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 Reproceso, acción tomada sobre un producto no conforme para que cumpla 

con los requisitos. 

 Alcance de la auditoria, magnitud y límite de la auditoria. 

 Competencia, habilidad demostrada de aplicar conocimiento y habilidades. 

  Permiso de desviación, autorización para apartase de los requisitos 

originalmente especificados de un producto antes de su realización. 

 Auditoria conjunta, auditoria cuando dos o más organizaciones auditaras 

cooperan en la realización de una auditoria a un solo auditado. 

 Auditoria, proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencia de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría. 

 Criterios de auditoría, conjunto de políticas, procedimientos o requisitos 

utilizados como referencia. 

 Concesión, autorización para utilizar o liberar un producto que no es 

conforme con los requisitos especificados. 

 Programa de auditorías, conjunto de una o más auditorias planificadas para 

un periodo de tiempo determinado dirigidas hacia un propósito especifico. 

 Auditoria de primera parte, auditorías realizadas por la propia organización 

o en nombre de esta, para revisión por la dirección y otros propósitos internos, 

y pueden formar la base de una autodeclaración de conformidad por parte de 

la organización. 

 Acción preventiva, acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable. 

Auditoria de tercera parte, auditorías realizadas por organizaciones auditaras 

externas e independientes, como por ejemplo las que ofrecen registro o 

certificación de conformidad con los requisitos de la ISO 14001. 
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Evidencia de auditoría, registros, declaraciones de hecho u otra información 

que sea pertinente para los criterios de auditoría y son  verificables. 

Plan de la auditoria, descripción de la agenda de las actividades para una 

auditoria. 

Reclasificación, variación de la clase de un producto no conforme, de tal 

forma que sea conforme con requisitos que difieren de los iníciales. 

Cliente de auditoría, organización o persona que solicita una auditoria. 

Hallazgos de auditoría, resultados de la evaluación de la evidencia de la 

auditoria reunida, contra los criterios de auditoría. 

Auditoria de segunda parte, auditorias que la realizan las partes que tienen 

interés en la organización, por ejemplo los clientes u otras personas en su 

nombre. 

Auditado, organización que es auditada. 

Equipo auditor, uno o más auditores que llevan a cabo una auditoria. 

Auditor, persona con la competencia para llevar a cabo una auditoria. 

Proceso, conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, 

las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

Liberación, autorización para proseguir con la siguiente etapa de un proceso. 

Experto técnico, persona que proporciona conocimiento específico o 

experiencia al equipo de auditor. 

Conclusiones de la auditoria, resultado de la auditoria que proporciona el 

equipo auditor tras considerar los objetivos de la auditoria y todos los hallazgos 

de la auditoria. 
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 PROGRAMA DE AUDITORIA 

Esta etapa se desarrolló de igual forma por medio de un taller, donde se realizó 

un ejemplo práctico basado en los procesos a auditar por parte del laboratorio 

de Análisis Petrofísicos. 

En la organización de un programa de auditorías se debe tener en cuenta: 

 Objetivo general. 

 Año, en el cual se ejecutara el programa de auditoría. 

 Meses, en los cuales se programan las diferentes auditorias a realizar del 

Sistema de Gestión de Calidad. 

 Procesos a auditar; como por ejemplo las pruebas que se realizan en el 

Laboratorio de Análisis Petrofísicos, “Determinación de Saturación de 

fluidos, Determinación de Porosidad, entre otras” 

 Recursos requeridos; como capacitación, hospedaje, transporte, 

subcontratación de auditores entre otros.  

 Tipos de auditorías a realizar; como por ejemplo auditoría interna, auditoría 

de proveedores, auditoría de seguimiento, auditoria de certificación, o 

preauditoria. 

 Datos de los auditores.  

 Datos del auditor líder. 

 

 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES  

En esta etapa se definieron diferentes funciones, las cuales se deben tener en 

cuenta para el buen desarrollo antes y durante una auditoria de cualquier tipo; 

de igual forma se definió la responsabilidad del cliente, equipo auditor, líder del 

equipo y auditado frente a las diferentes funciones que se pueden presentar en 

el desarrollo de una auditoria. 

Algunas de estas funciones y sus respectivos responsables se pueden 

observar en la siguiente tabla. (Ver tabla 3). 
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Tabla 3. Funciones y responsabilidades en Auditorias de Calidad. 

ACCIONES CLIENTE 

 

EQUIPO 

AUDITOR 

 

LIDER DEL 

EQUIPO 

AUDITADO 

Implementa y gestiona el programa de auditoría. X  X X 

Define los objetivos de la auditoria. X X  X 

Puede solicitar el reemplazo de miembros particulares del equipo auditor. X   X 

Informa sobre documentación inadecuada para determinar la conformidad del 

sistema de calidad. 
  X  

Prepara plan de auditoría para facilitar la programación y coordinación de las 

actividades de auditoría. 
  X  

Asigna a cada miembro del equipo la responsabilidad de auditar procesos 

específicos del sistema de gestión. 
  X  

Prepara y usa los documentos de trabajo con propósitos de referencia y registro 

de los procedimientos de auditoría. 
   X 

Reunirse periódicamente para intercambiar información, evaluar el progreso de 

la auditoria y reasignar trabajo. 
 X  X 

Revisa y aprueba cualquier necesidad de cambio en el alcance de la auditoria 

que pueda llevar a ser evidente a medida que progresen las actividades. 
X   X 

Revisa los hallazgos de auditoría en etapas apropiadas durante la auditoria.  X  X 

Notifica al auditado sobre situaciones encontradas en la auditoria, que podrían 

menoscabar la confianza que se puede tener en las conclusiones de la 

auditoria. 

  X  

Participa en la reunión de cierre. X  X X 
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Responsable de la preparación y contenido del reporte de auditoría.   X  

Mantiene informado al cliente de la auditoria acerca del estado de las acciones 

correctivas. 
  X  

Planificar y llevar a cabo las responsabilidades asignadas en forma efectiva y 

eficiente. 
 X   

Determinar e iniciar acciones correctivas basadas en el informe de auditoría.    X 

Recibir el informe de la auditoria. X    

Respetar y proteger apropiadamente la confidencialidad del reporte de 

auditoría. 
 X   

Proporcionar todos los recursos necesarios para el equipo de auditoría, con el 

fin de asegurar un proceso de auditoría eficaz y eficiente. 
X   X 

Establece los objetivos y extensión del programa de auditoría. X  X  

Revisa la documentación acerca de las actividades del sistema de calidad para 

determinar su adecuación a los resultados. 
  X  

Cooperar con los auditores para permitir el logro de los objetivos de la auditoria.    X 

Fuente: www.ntcconsultores.com
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 DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

Figura 9. Actividades en la Auditoria de acuerdo al ciclo PHVA. 

 

Fuente: Autores del Proyecto. 

Las actividades que se observan en la figura 9, se implementan en el desarrollo 

de una auditoría de acuerdo al ciclo PHVA.  Estas actividades requieren de 

responsables “R”,   de quien ejecuta “E” y de quien es el informado del 

desarrollo de  dichas actividades “I”. (Ver tabla 4). 

Tabla 4. Desarrollo de la Auditoría. 

ACTIVIDADES CLIENTE 
AUDITOR 

LIDER 
EQUIPO 

AUDITOR 
AUDITADO 

Elaboración programa de Auditoría. R E E I 

Iniciar la Auditoría. R R I I 

Revisión de documentos. I R E I 

Preparar la Auditoría de campo. I R E I 

Realizar la Auditoría de campo. I R E E 

Preparar, aprobar y distribuir el 

informe. 
R R I I 

Terminación de la Auditoría. R E E R 

Actividades complementarias. I I I R 

Fuente: Autores del Proyecto. 
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6. DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE  CALIDAD 

 

Este capítulo describe la metodología utilizada para realizar el diseño y la 

documentación del Sistema de Gestión de  Calidad del Laboratorio de Análisis 

Petrofísicos de la Universidad Industrial de Santander. 

El objetivo de la documentación para el desarrollo de este proyecto fue 

estandarizar los procesos de tal forma  que el sistema sea independiente del 

personal, es decir, que cualquier persona competente pueda hacer que el 

sistema funcione y no que el sistema dependa de quien lo  ejecute.   

6.1    METODOLOGÍA APLICADA 

El diseño de la documentación inició con la identificación de los requisitos de 

gestión y técnicos aplicables al Laboratorio de Análisis Petrofísicos  según los 

lineamientos de la norma NTC – ISO – IEC 17025:2005 y teniendo en cuenta 

los hallazgos encontrados en la aplicación de la lista de chequeo inicial. 

La documentación se inició con la elaboración de la Misión y Visión del 

Laboratorio de Análisis Petrofísicos, así  como la política y objetivos de calidad 

los cuales fueron revisados y aprobados por el Director del Laboratorio. 

 Se inició de una descripción general hecha por el responsable del laboratorio 

quien es el encargado de realizar los procedimientos y de acuerdo a lo 

establecido en los manuales de operación de equipos, luego se documentó de 

acuerdo a los requisitos de la norma NTC ISO/IEC 17025 y de la Norma API 

RP-40, posteriormente los procedimientos en borrador eran dados a conocer al 

Director del laboratorio quién por último aprobaba o proponía modificaciones. 

6.2    ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Los parámetros que se establecieron para la elaboración de los documentos en 

el Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Universidad Industrial de 

Santander, se encuentran en el procedimiento P001 del manual de 

procedimientos M002. (Ver Anexo E) 
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6.3    ESTRUCTURA DE LA DOCUMENTACIÓN 

La estructura documental del Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la 

Universidad Industrial de Santander está conformada por el Manual de Calidad 

(M001), Manual de Procedimientos (M002) y Manual de Funciones (M003). 

(Ver figura 10). 

 

Figura 10. Estructura de la Documentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 

6.3.1 MANUAL DE CALIDAD, NTC-ISO/IEC 17025 

El Manual de Calidad de una organización, es un documento donde se 

especifican la misión y visión de una empresa con respecto a la calidad así 

como la política de la calidad y los objetivos que apuntan al cumplimiento de 

dicha política.  Además expone la estructura del Sistema de Gestión de la 

Calidad 

El manual de Calidad se diseñó para definir el sistema de gestión de pruebas, 

establecer responsabilidades del personal afectado por el sistema, y 

M001 

M002 

M003 

Manual de Calidad 

Manual de Procedimientos 

Manual de Funciones 

http://es.wikipedia.org/wiki/Misi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Visi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Gesti%C3%B3n_de_la_Calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Gesti%C3%B3n_de_la_Calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Gesti%C3%B3n_de_la_Calidad


61 
 

suministrar procedimientos generales para todas las actividades que abarcan el 

sistema de gestión. (Ver Anexo D). 

El manual de calidad (M001), está estructurado de la siguiente manera: 

 Contenido 

 Hoja de aprobaciones 

SECCIÓN 4. 

4.1 ORGANIZACIÓN. 

4.2 SISTEMA DE CALIDAD. 

4.3 CONTROL DE DOCUMENTOS. 

4.4 REVISIÓN DE LOS PEDIDOS, OFERTAS Y CONTRATOS. 

4.5 SUBCONTRATACIÓN DE ENSAYOS Y DE CALIBRACIONES. 

4.6 COMPRAS DE SERVICIOS Y DE SUMINISTROS. 

4.7 SERVICIO AL CLIENTE. 

4.8 QUEJAS. 

4.9 CONTROL DE TRABAJOS DE ENSAYOS Y/O DE CALIBRACIONES NO 

CONFORMES. 

4.10 MEJORA. 

4.11 ACCIONES CORRECTIVAS. 

4.12 ACCIONES PREVENTIVAS. 

4.13 CONTROL DE LOS REGISTROS. 

4.14 AUDITORIAS INTERNAS. 

4.15 REVISIONES POR LA DIRECCIÓN. 
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SECCIÓN 5. 

5.1 GENERALIDADES. 

5.2 PERSONAL. 

5.3 INSTALACIONES Y CONDICIONES AMBIENTALES. 

5.4 MÉTODOS DE ENSAYO Y DE CALIBRACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS 

MÉTODOS. 

5.5 EQUIPOS. 

5.6 TRAZABILIDAD DE LAS MEDICIONES. 

5.7 MUESTREO. 

5.8 MANIPULACIÓN DE LOS ITEMS DE ENSAYO Y DE CALIBRACIÓN. 

5.9 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS DE ENSAYO 

Y DE CALIBRACIÓN. 

5.10 INFORME DE LOS RESULTADOS. 

ANEXOS: 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL – UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER 

Figura 1. Posición del Laboratorio de Análisis Petrofísicos en la estructura de la 

UIS 

Figura 2. Organigrama del Laboratorio de Análisis Petrofísicos. 

 

La estructura del Manual de Calidad se alineó de forma tal que mostrara como 

el laboratorio de Análisis Petrofísicos cumple con cada uno de los requisitos y 

para ello tomo la misma distribución y secuencia de la Norma NTC-ISO/IEC 

17025, de tal manera que cada punto del Manual de Calidad corresponde al 

cumplimiento de cada uno de los requisitos de la Norma. 
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6.3.1.1 POLITICA DE CALIDAD 

Según la Norma NTC ISO 9000, son las directrices de la alta dirección de la 

organización relativas a la calidad. Proporcionando un marco de referencia 

para el establecimiento de los objetivos de calidad.  

 Política de Calidad del Laboratorio de Análisis Petrofísicos 

“Garantizar la confiabilidad de los resultados en el desarrollo de pruebas 

y ensayos, cumpliendo con la misión y los objetivos del LABORATORIO 

DE ANÁLISIS PETROFÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER, buscando la satisfacción permanente de nuestros clientes 

con el mejoramiento continuo y los lineamientos establecidos en la norma 

ISO/IEC 17025”. 

6.3.1.2 OBJETIVOS E INDICADORES DE CALIDAD 

Los objetivos de calidad se establecen a partir de la Políticas de Calidad y son 

medibles a través de indicadores de gestión identificados en las 

caracterizaciones de los procesos institucionales. 

 

De acuerdo a la anterior definición los objetivos de calidad del Laboratorio de 

Análisis Petrofísicos son los siguientes: 

 Satisfacer las necesidades de nuestros clientes.  

 Afianzar la competencia técnica del laboratorio ante organismos nacionales 

e internacionales que se requiera.  

 Aumentar el nivel técnico, humano y organizacional del laboratorio.  

 Actualizar periódicamente la documentación del sistema de calidad.  

 Garantizar la confiabilidad de los resultados del laboratorio.  
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6.3.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS,  NTC-ISO/IEC 17025 

Un manual de procedimientos es el documento que contiene la descripción 

de actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una 

unidad administrativa y contiene las actividades que deben seguirse en la 

realización de las funciones y pruebas del laboratorio.  

 Todos los procedimientos tienen el mismo formato con el fin de estandarizar la 

forma de documentar todas las actividades administrativas y técnicas. (Ver 

Anexo E).  

El manual de Procedimientos (M002), está estructurado de la siguiente forma: 

 Contenido 

 Hoja de aprobaciones 

 Listado de Revisiones 

 Introducción 

CAPITULO 1      ASPECTOS GENERALES 

1. OBJETIVOS 

1.1 Objetivo principal 

1.2 Objetivos Específicos 

1.2.1 Procedimientos Generales 

1.2.2 Procedimiento de Ensayo 

1.2.3 Actualización y Distribución de Documentos 

1.3 Alcance de Manual 

1.4 Limitaciones del Manual 

1.5 Revisión y Mejoramiento 

1.6 Contenido del manual 

http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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CAPITULO 2      PROCEDIMIENTOS TECNICOS GENERALES 

Elaboración de documentos de SGC      P001 

Control de documentos del SGC        P002 

Control de registros del SGC       P003 

Procedimiento de Recepción e identificación de Muestras   P004 

Procedimiento de Preparación de Muestras     P005 

Procedimiento para rechazo de muestras no conformes             P006 

Procedimientos para reclamaciones técnicas               P007 

Procedimiento de Acceso al Laboratorio     P008 

Procedimiento de entrega de muestras                P009 

Procedimiento de Compras y de Suministros                                            P010 

Procedimiento de Revisiones por la Dirección                                         P011 

Procedimiento de Acciones Preventivas                                                    P012 

Procedimiento de Acciones Correctivas                                                     P013 

Procedimiento de Auditoría Interna                                                             P014 

 

CAPÍTULO   3.   PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO 

Procedimiento para determinación de Saturación de fluidos  

 (DEAN STARK).                                                                                     P015 

Procedimiento para determinación de Porosidad 

 (Porosímetro de Boyle (CORE PET))                                                        P016 

Procedimiento para determinación de Permeabilidad al Aire 
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 (CORE PET)                                                                                              P017 

 

CAPÍTULO   4.   FORMATOS DE TRABAJO 

Acta de entrega          F000 

Elaboración de documentos del SGC       F001 

Recepción de Muestras                                           F002  

Prueba de determinación de Saturación de Fluidos (Método Dean Stark)  F003 

Prueba de determinación de Porosidad (Porosímetro de Boyle)                 F004  

Prueba de determinación de Permeabilidad (Permeámetro Core Pet)  F005 

Informe de Resultados                         F006 

Orden de Prestación de Servicios       F007 

Informe de No Conformidad                 F008 

Plan de Auditoría Interna de Calidad                      F009 

Hoja de Especificación de Equipos       F010 

Control de Calibración de Equipos                                             F011 

Análisis de Daño o Accidente de Equipos      F012 

Listado Maestro de Documentos internos                  F013 

Notificación de emisión o modificación de Equipos     F014 

Control de Registros                              F015 

Programación de Auditoría Interna                F016 

Programación de Revisiones por la Escuela de Ingeniería de Petróleos  F017 

Calificación de Personal                                     F018 
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Inspección de Trabajo de Laboratorio                F019 

Selección de Proveedores                                     F020 

Solicitud de Compra                                     F021 

Sugerencias                                                          F022 

Control de Acceso al Laboratorio                          F023 

Chequeo con materiales de Referencia                                                      F024 

Revisión por la Dirección                                                                            F025 

Informe de Auditoría Interna de Calidad                                                    F026 

Listado Maestro de Documentos Externos                                                F027 

 

CAPÍTULO   5.   NORMAS DE REFERENCIA 

American Petroleum institute                   API  RP – 40 

Norma Técnica Colombiana                                                         NTC-ISO 17025 

Norma Técnica Colombiana                 NTC-ISO 9000 

Norma Técnica Colombiana           NTC-ISO 9001 

 

CAPITULO 6. INSTRUCTIVOS 

Instructivo del Cuidado del Laboratorio      I001 

 

ANEXOS: 

Plano de Distribución de equipos del laboratorio 

Planos Físico del Laboratorio de Análisis Petrofísicos 
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6.3.3 MANUAL DE FUNCIONES, NTC-ISO/IEC 17025 

Es un instrumento de trabajo que contiene el conjunto de normas y tareas que 

desarrolla cada funcionario en sus actividades cotidianas. 

El objetivo de este manual es ofrecer apoyo en la gestión del recurso humano 

para la selección del personal que ocupará dichos cargos, estableciendo 

requisitos mínimos para una eficiente ejecución de las funciones y 

responsabilidades en términos de educación, conocimientos especiales, 

experiencia y habilidades inherentes a cada cargo. 

Este manual está establecido a partir de los cargos señalados por la dirección 

del laboratorio, teniendo como juicio de selección la incidencia de su labor en la 

calidad de los servicios ofrecidos. (Ver Anexo F). 

Todos los procedimientos tienen el mismo formato con el fin de estandarizar la 

forma de documentar todas las actividades administrativas y técnicas.  

El manual de Funciones  (M003), está estructurado de la siguiente forma: 

 Contenido 

 Hoja de aprobación 

 Introducción  

 Funciones del Director de la Escuela de Ingeniería de Petróleos 

 Funciones del Coordinador de Calidad 

 Funciones del Director del Laboratorio 

 Funciones del Responsable del Laboratorio  

 Funciones del Auxiliar del Laboratorio 
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7. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE  CALIDAD DEL 

LABORATORIO DE ANÁLISIS PETROFÍSICOS 

 

La etapa de implementación del Sistema de Gestión de Calidad se desarrollo 

mediante la divulgación de los procedimientos y la implementación de los 

documentos diseñados. 

La implementación del Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio de 

Análisis Petrofísicos se desarrollo mediante la determinación de las 

propiedades petrofísicas “Determinación de Saturación, determinación de 

Porosidad y determinación de Permeabilidad” para las muestras del pozo UIS-1 

que hacían parte del convenio UIS-ICP. 

7.1   DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

Para la divulgación de la documentación del Sistema de Gestión de Calidad se 

estipuló imprimir cada uno de los manuales (M001, M002 y M003) y se 

clasificaron en fólderes AZ para alcanzar así su fácil acceso por el personal del 

laboratorio.  Se crearon carpetas para almacenar los registros de los 

procedimientos implementados.  De igual forma se registró en medio magnético 

la documentación del Sistema de Gestión de Calidad del Laboratorio de 

Análisis Petrofísicos de la Universidad Industrial de Santander y se entregó al 

Director del mismo para así garantizar la confidencialidad del Sistema. 

7.2   IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Mediante el convenio UIS-ICP realizado en Enero de 2009, se desarrolló la 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad para así determinar y 

comprobar la consistencia del Sistema. 

Dentro del convenio los autores de este proyecto tuvieron participación activa 

determinando las propiedades petrofísicas “Determinación de Saturación, 

determinación de Porosidad y determinación de Permeabilidad” para las 

muestras del pozo UIS-1. 
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El proyecto UIS-1 inició con la recepción de 16 muestras “Plugs” por parte del 

Director del Laboratorio de Análisis Petrofísicos quien fue el encargado de 

registrar la información en el formato F002.  

Una vez las muestras en el laboratorio se prosiguió a determinar las siguientes 

propiedades petrofísicas: 

 Determinación de Saturación de Fluidos, Método Dean Stark. 

 Determinación de Porosidad, Porosimetro de Boyle.  

 Determinación de Permeabilidad al Aire, Permeámetro de Core Pet.  

Los datos obtenidos durante el desarrollo de las pruebas fueron consignados 

en los formatos (F003, F004 y F005) respectivamente.  

Los formatos anteriormente mencionados no serán anexados por la 

confidencialidad de la información. 

Cumpliendo con el compromiso adquirido dentro del convenio UIS-ICP, se 

materializó toda la información a través del documento “INFORME UIS-1”, el 

cual se realizó según lo estipulado en el formato F006 del manual M002.  Una 

vez culminado el informe fue revisado y aprobado por el Director del 

Laboratorio. (Ver Anexo G). 
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8. AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD8 

 

La auditoría es un examen sistemático e independiente que tiene como fin 

determinar si las actividades y los resultados relacionados con la calidad 

satisfacen las disposiciones previamente establecidas y si éstas se han 

implementado efectivamente y son adecuadas para el logro de los objetivos 

propuestos. 

Las auditorías internas, se realizan por, o en nombre de la propia organización 

y pueden constituir la base para una autodeclaración de conformidad. 

Una vez finalizada la etapa de implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad fue necesario realizar una auditoría interna para comparar la 

implementación y eficacia del sistema, con lo establecido en la norma y con los 

propios criterios definidos inicialmente en las políticas, procedimientos y demás 

documentos que hacen parte del sistema de calidad del Laboratorio de Análisis 

Petrofísicos. 

8.1   ELABORACIÓN DEL PLAN DE AUDITORIA INTERNA 

La fase de preparación de la auditoría interna se inicio con la elaboración del 

plan de auditoría registrado en el formato F009 donde se plasmó el objetivo, el 

alcance y los criterios de la auditoría. (Ver Anexo H). 

8.2    EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

 Reunión de Apertura. 

La auditoría interna inició a las 10:00 a.m. del día 24 de junio con una reunión 

de apertura dirigida por el auditor líder Mario Torres y el asesor Luis Pareja.  A 

dicha reunión asistieron el Director del Laboratorio, la Coordinadora de 

Calidad, el Responsable del Laboratorio, la Auxiliar del Laboratorio y un 

observador. (Ver Anexo I). 

                                                           
8
 http://www.senavirtual.edu.co 
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En la reunión de apertura, se explicó el propósito, los objetivos y el alcance de 

la auditoría interna, se confirmo el cronograma y la disponibilidad de los 

auditados en los horarios programados. 

 Recolección y Verificación de la Documentación. 

La auditoría interna inicio a las 10:15 a.m. del día 24 de junio, cumpliendo con 

estipulado en el plan de auditoría interna. 

El auditor líder y el asesor entrevistaron a cada uno de los auditados, para 

obtener evidencia objetiva en relación con la eficacia del Sistema de Calidad 

del laboratorio y documentando la evidencia encontrada. 

Se revisó el manual de calidad, manual de procedimientos, manual de 

funciones y demás documentos que hacían parte del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

 Registro de la No Conformidad. 

Para el registro de las no conformidades encontradas se utilizó el formato 

F008, el cual es compresible tanto para el auditor como para todos los 

funcionarios del laboratorio. 

En el desarrollo de la auditoría interna se encontraron cuatro no conformidades, 

de las cuales tres fueron no conformidades menores y una no conformidad 

critica.  (Ver Anexo J). 

 Reunión de Cierre.  

El auditor líder se reunió con el grupo auditado para abordar los siguientes 

temas: 

 Confirmación de los objetivos y alcance. 

 Presentación de conclusiones. 

 Fecha de entrega de informe final al Director del Laboratorio. 
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 Agradecimiento por el apoyo y la colaboración del personal, durante la 

ejecución de la auditoria. 

 

 Elaboración y entrega del informe final. 

Mario Torres como auditor líder fue la persona responsable de preparar el 

informe final de auditoría, utilizando el formato Informe de Auditoría Interna de 

Calidad F026, el cual proporcionó un registro claro y completo de ésta. (Ver 

Anexo K). 

8.3    PROPUESTA DE MEJORA  

Con el objetivo de implementar la mejora continua del Sistema de Gestión de 

Calidad del Laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Universidad Industrial de 

Santander, se describen las acciones propuestas para dar solución a las no 

conformidades encontradas en la auditoría interna.  Estas soluciones se 

encuentran documentadas en el formato F008. (Ver Anexo J). 
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CONCLUSIONES 

 

 

 La implementación de un Sistema de Gestión de Calidad bajo 

lineamientos de la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, demuestra  

capacidad de generar resultados técnicamente validos y asimismo 

genera la confianza de los clientes para con los trabajos que allí se 

realizan. 

 El laboratorio de Análisis Petrofísicos de la Escuela de Ingeniería de 

Petróleos de la Universidad Industrial de Santander, tiene implementado 

Manual de Calidad, Manual de Procedimientos y Manual de Funciones. 

 La implementación del Sistema de Gestión de Calidad Bajo lineamientos 

de la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, hace más eficiente y eficaz las 

actividades realizadas dentro del laboratorio. 

 La documentación desarrollada durante el presente proyecto, asegura el 

cumplimento de cada requisito de la Norma aplicable a laboratorios de 

pruebas y ensayos. 

 Los documentos, procedimientos, instructivos, y formatos que dieron 

cumplimiento a los requisitos de gestión y técnicos exigidos por la norma 

ISO/IEC 17025, brindan la solidez para mantener y mejorar el Sistema 

de Gestión de Calidad propuesto. 

 Mediante la implementación del Sistema de Gestión de Calidad, se logró 

conocer y afianzar conocimientos relacionados con el desarrollo de las 

pruebas que se realizan en el laboratorio de Análisis.  

 Mediante la realización de la auditoría interna se logró identificar  no 

conformidades en los diferentes procesos como resultado de fallas en el 

sistema implementado, permitiendo así fortalecer el Sistema de Gestión 

de Calidad en el laboratorio. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Con base en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad bajo 

lineamientos de la Norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, se recomienda 

realizar la solicitud de Acreditación del Laboratorio de Análisis Petrofísicos 

ante la ONAC. 

 Continuar con la capacitación y motivación  del personal en lo referente a 

los fundamentos de la Norma NTC ISO/IEC 17025 y formación técnica con 

las actividades que tienen que ver con el laboratorio, para así contribuir a la 

evolución y el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Calidad 

implementado en el Laboratorio de Análisis Petrofísicos.  

 Mantener siempre los documentos de Sistema de Gestión de Calidad 

actualizados, y si hay algún cambio o documento nuevo este debe seguir la 

norma fundamental para la elaboración de documentos de calidad que esté 

en vigencia; además todos los documentos (registros, normas, informes, 

etc) deben estar debidamente archivados y dispuestos de modo que facilite 

la consulta a las partes interesadas y autorizadas. 

 Se recomienda crear claves de acceso que sólo las conozcan los 

funcionarios autorizados del Laboratorio para la manipulación de equipos y 

de información con el fin de garantizar la confidencialidad de los resultados. 

 Se deben continuar con los procesos de capacitación, sensibilización, los 

cuales deben ser seguidos por la alta dirección para que se dé la 

orientación requerida. 

 Llevar a cabo otras auditorías internas para evaluar la confiabilidad del 

Sistema de Calidad, para así adquirir compromisos de mejora continua, 

buscando prevenir y corregir cualquier no conformidad que se encuentre.  

 Se recomienda llevar a cabo un seguimiento a las no conformidades 

halladas en la auditoría interna. 
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